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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Ibáñez, Pedro 

-Ahumada, Hermes -Jaramillo, Armando 

-Alessandri, Fernando -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Ampuero, Raúl -Maurás, Juan L. 

-Amunátegui, Gregorio -Pablo, Tomás 

-Barros, Jaime -Palacios, Galvarino 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 
-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 
-Contreras, Víctor -Sepúlveda, Sergío 
-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 
-Curti, Enrique -Tomic, Radomiro 
-Durán, Julio -Torres, Isauro 
-Echavarri, Julián - Videla, Hernán 
-Enríquez, Bumberto -Von Mühlenbrock, 
-Faivovich, Angel Julio 
-Frei, Eduardo -Wachholtz, Roberto 
-Gómez, Jonás -Zepeda, Bugo 
-González ¡\l., Exequiel 

Concurrieron, además, los Ministros de Agricul

tura, de Tierras y Colonización, y del Trabajo y 
Previsión Social. 

Actuó de Secretario el -señor Pelagío Figueroa 

Toro, y de ~ecretario, el señor Federico WaIker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió a [)(J)S 16, en preslencia de 26 
señores Senadores. 

El señor TORR'ES CEREGEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

No hay aprobación de Actas ni Cuenta. 

111. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO DE LEY SOBRE REFORMA 

AGRARIA. SEGUNDO INFORME. 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de continuar la discusión particular del 

segundo informe -de las Comisiones, uní-
das, de Hacienda y de Agricultura y Co
lonización, recaido en el proyecto sobre 
reforma agraria. 

-El proyecto aparece en los Anexos' 
de la sesión 13li1, en 10 de julio de 1962, 
doc'umento NQ 3, página 1018. 

-Los ~nformes figuran en los Anexos
de la sesión 19li1, en 24 de julio de 1962, 
documentos N 9s. 18 y 19, páginas 1531 y 
1538. 

-El segundo informe aparece en los 
Anexos de la sesión 291;\, en 8 de agosto 
de agosto de 1962, documento N9 19, pá
gina 2220. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Puede continuar sus observa
ciones el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Decía, en la sesión 
anterior, que no me parecen aceptables 
las colusiones que mencioné, tanto más 
cuanto que un aumento brusco como el 
que se .pretende hará perder gran parte 
del efecto benéfico para los obreros que 
aquí se ha exhibido como justificación de 
tal medida. Ello porque el aumento efec-
tuado bruscamente -a la inversa de lo 
auspiciado por el Gobierno, de efectuarlo 
por etapas- tendrá como consecuencia la 
inflación. Esto no tiene nada que ver con 
la situación' habida en la época del Go-
bierno del señor Roosevelt, cuando Esta
dos Unidos afrontaba una gran depresión. 
N os otros estamos en una época de infla
ción, atenuada, pero de inflación. 

El Honorable señor Frei ha reconocido 
que existe falta de brazos en los campos._ 
Por otro lado, esta disposición, llevada a 
cabo en la forma propuesta, ha de tener 
como resultado directo una fuerte infla-
cióIl' 

Señalo este hecho una vez más, porque' 
aquí, en el Congreso, se adoptan frecuen
temente medidas tendientes a estimular
la inflación y después se produce el cla
mor entre los mismos parlamentarios qua 
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han votado en favor de esas medidas: ele
van sus gritos al cielo porque los precios 
suben. Es,' pues, importante señalar la 
responsabilidad que se asume en virtud 
del procedimiento ¡propuesto. 

La finalidad la compartimos en pleni
tud. Estoy de acuerdo con aumentar los 
salarios; pero,según mi parecer, la for
ma prudente y eficaz de llevar a cabo esa 
medida es la expuesta por el Gobierno: 
hacerlo progresivamente, en el plazo de 
dos años. 

El señor FREI.-La ,política cambiaria 
producirá más inflación aún. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-El Honorable 
señor Frei manifestaba que la elevación 
de los salarios retendría a los obreros 
agrícolas en el campo, ¡pues, a su juicio, 
habría escasez de mano de obra rural. 
Esto es contrario a las estadísticas. Uno 
<le los sectores más importantes de asala
riados lo constituyen precisamente los 
campesinos: más de trescientos mil. Si, 
cuando existía una diferencia tan grande 
de remuneraciones entre el medio indus
trial y el campesino, no acudía mayor nú
mero de trabajadores . agrícolas a la ciu
dad, es evidente que el argumento del se
ñor Senador no es válido: no ha de pro
ducir ningún efecto el aumento de salarios. 
O sea, dada la diferencia de ingresos entre 
ambos tipos de obreros, muchos campesi
nos deberían haberse trasladado a las ciu
<la des, con lo cual se habría hecho sentir 
una notoria escasez de mano de obra en 
los campos. Pero eso no es lo real. 

El señor _ FREI.-¿ N o hay emigración 
de los campesinos hacia las ciudades en 
Chile? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-No en la pro
porción que señala Su Señoría. 

El señor FREI.-No he ,seftalado la pro
porción, sino el hecho. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo' y Previsión Social) .-Si el mayor 
volumen de obreros está en el campo, ¿ no 

es eso índice'de que no hay una importan
te emigración? 

El señor FREI.-Señalo un hecho: ha
ce diez años, la población agraria alcan
zaba a casi el 50 por ciento; hoy, es in
ferior al 35 por ciento. O sea, hay un tras
lado de los < obreros agrícolas a los centros 
urbanos. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-La creación de 
industrias hadado lugar a ese fenómeno. 

Por otra parté, el proyecto de reforma 
agraria tiende a una mayor subdivisión 
de la tierra y, además, por sus caracte
rísticas, al estimular: las labores agríco
las, a disminuir la mano de obra. 

Si a todos los factores que inciden so
bre la disminución de la mano de obra en 
los campos agregamos la cesantía que pro
vocará la situación de los pequeños y me
dianos agricultores, no me cabe la menor 
duda de que se agravará el problema social 
de los campesinos. Veremos cómo, en ¡po
co tiempo más, los propios señores Sena
dores se encargarán de señalar tal hecho 
en el Senado. 

Por eso, por considerar dicho aumento 
como un factor muy negativo, hemos in
sistido en que él sé realice de modo pau
latino. 

El señor W ACHOLTZ.-EI Honorable 
señor Ibáñez ha insinuado la idea de que 
el in,cremento de los salarios lleva envuel
ta la de aumentar los precios. 

El señor IBAÑEZ.-Yo no lo he insi
nuado; lo dijo el Honorable señor Freí. 

El señor FREI.-Daré una explicación, 
pues nQ me han entendido. 

El señor W ACHHOLTZ.-Deseo decir 
que no se trata de un problema de reajus-' 
te de salarios, sino de nivelación de ren
tas, de terminar con una injusticia que 
los comerciantes e industriales han trata
do de fomentar. En .efecto, estos sectores 
se han interesado por que los salarios 
agrícolas sean bajos, a fin de que los tér
minos del intercambio entre los agricul
tores, por una parte, y los comerciantes, 
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industriales y serviCios, ,por la otra~ sean 
favorables a éstos. Por eso; muchas per
sonas pretenden mantener bajos los sala
rios de los campesinos. 

El señor IBAÑ'EZ.-EI presidente de la 
sociedad de Fomento Fabril acaba de sos
tener lo contrario. 

El señor PABLO.-No es comerciante; 
es industrial. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Abrigábamos la esperanza de que este 
artículo se aprobaría sin discusión, en 
vista de lo acontecido durante la discu
sión general del proyecto y la justicia que 
él envuelve para el trabajador anónimo 
del campo, para el campesino que tiene 
un hogar y familia que mantener y ves
tir. No obstante, se ha sostenido aquí que, 
¡para salvar la aflictiva situación de la 
agricultura chilena, los 416 mil obreros 
agrícolas deben soportar 730 días más de . 
miseria y abandono. 

El señor IBAÑ'EZ.-Nadie ha dicho se
mejante cosa. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido se haga respetar mi derecho. Yo 
no interrumpo a nadie. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso es cierto. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-j Cómo es posible que se discuta aquí la 
Justicia de pagar 250 pesos más a esta 
gente! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Nadie discute 
eso. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Eso es lo que, en el fondo, se está dis
cutiendo. 

A mi modo de ver, no tenemos por qué 
medir por nuestros bolsillos las necesida
des de los campesinos, que son hermanos 
nuestros, que también son chilenos. 

Yo me pregunto, ¿ cómo es posible que, 
mientras un kilo de carne vale mil cuatro
cientos pesos, un kilo de azúcar, 200 pe
sos, y un huevo, 50 pesos, se discuta so
bre la justicia de conceder dicho aumen-

to? A mi juicio, eso significa negar el de
recho a subsistir de los trabajadores del 
campo. 

N adie desconoce la aflictiva situación 
por que atraviesa la agricultura. Incluso 
hemos llegado a la conclusión de que' es 
menester concederle créditos por 60 mil 
millones de pesos. Pero ¿ por qué se nie
ga un aumento de 250 pesos a los esfor':' 
zados campesinos? 

Se subdividirá la tierra y se instalarán 
cinco mil nuevos propietarios. ¿ Qué suce
derá con los otros 411 mil obreros agríco
las? ¿ Seguirán vegetando en las mismas 
condiciones, en calidad de siervos? Est(} 
es injusto. Hay un imperativo de concien
cia que nos obliga a pronunciarnos sobre 
si los campesinos tienen, en verdad, igua
les derechos que nosotros, si es efectiva 
la igualdad ante la ley consagrada en la 
Constitución Política del Estado. 

N o es posible que, mientras algunos ha
bitan en palacios, otros deban vivir en 
medio de la miseria, la mugre y la igno
rancia. 

Apelo a la conciencia de los señores Se
nadores, para poner punto final a este de
bate y hacer justicia a este grupo de chi
lenos, totalmente abandonados en nues
tros campos. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Muy bien! 
El señor F AIVOVICH.-En el primer 

.informe, voté a favor la indicación en de
bate, o sea, el aumento de salarios en un 
28 por ciento. Sin embargo, en el segundo 
informe, por orden de mi ¡partido apoyé 
la indicación del Ejecutivo. 

La cuestión que ahora se debate es si 
se aplica dicho reajuste de inmediato o se 
otorga ~l Gobierno un plazo de dos años; 
para concederlo en forma paulatina. 

Pero, desde el punto de vista de la pre
sentación de las indicaciones, me parece 
que la Mesa ha estimado como indicacióru 
independiente la del Ejecutivo, que en las 
Comisiones se votó juntamente con el ar
tículo transitorio, por una forma o por. 
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otra. En ese orden de cosas, pido al señor 
Ministro del Trabajo retirar la indicación 
encaminada a suprimirlo. 

Estoy de acuerdo en la necesidad de 
aceptar la nivelación y el reajuste. En 
consecuencia, la Sala deberá decidir si 
mantiene el artículo o se pronuncia por 
la indicación del Ejecutivo. 

Podría ocurrir, y éste es, para mí. el 
problema reglamentario, si votamos en 
este momento con prescindencia de la in
dicación del Ejecutivo y resulta aprobado 
el artícJllo 69 transitorio, que no podamos 
luego votar dicha indicación, en circuns
tancias de haberse relacionado ambas ma
terias en las Comisiones. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero una de 
las dos ideas fue rechazada. 

El señor F AIVOVICH.-Las dos ideas 
lo fueron. Se rechazó la supresión y tam
bién la sustitución. 

En este momento, me interesa salvar el 
aspecto del procedimiento. 

Estimo que la votación debe Circunscri
birse, si el Gobierno se hace eco de la su
gerencia que acabo de formular y retira 
la indicación para suprimir el artículo, a 
resolver las discrepancias surgidas alre
dedor dé los dos conceptos en juego: dar 
de inmediato el 28 por ciento o adoptar 
el criterio de darlo en dos años. 

El señor SEPULVEDA.-Exactamente. 
El señor F AIVOVICH.-Eliminado ese 

inconveniente, la Sala se pronunciará por 
uno u otro criterio. 

De lo contrario, habrá que hacer la vo
tación simultáneamente, no obstante ha
ber ya pronunciamiento sobre el artículo 
69• Para mí, personalmente, de no llegarse 
a esa fórmula de votación, resultaría im
posible apoyar la indicación del Ejecutivo. 

Se trata sólo de un error de compagi
nación. En verdad, el Ejecutivo propuso 
un artículo en sustitución del 69 transito
rio, y así se trató y votó en las Comisio
nes. 

Ruego por eso, al señor Presidente apli
car igual procedimiento para que los Se-

nadores podamos pronunciarnos sin obs
táculos reglamentarios. Asimismo, pido al 
Ejecutivo, si lo tiene a bien, retirar su 
indicación para suprimir el artículo. 

El señor SEPULVEDA.-Tiene toda la 
razón Su Señoría. Lo importante es esta
blecer una u otra fórmula. 

El señor QUINTEROS.-EI Honorable 
señor Faivovich ha planteado una cues
tión reglamentaria verdaderamente im
portante. 

He creído entenderle -no participé, en 
las Comisiones, en la discusión del proyec
to- que el Ejecutivo propuso sustituir 
este artIculo ,por otro, y que ahora nos 
propone, no la sustitución, sino su supre
sión. 

El señor F AIVOVICH.-Las dos cosas 
al mismo tiempo. El Ejecutivo propuso 
nuevamente la sustitución del artículo, y 
también pide su supresión. Por eso, le so
licito retirar la indicación para suprimir
lo, para tener nosotros la posibilidad de 
pronunciarnos sobre una u otra fórmula. 

El señor QUINTEROS.-Tengo la im
presión de que el señor Ministro habría 
podido insistir en lo propuesto en las Co
misiones, pero no sugerir ideas nuevas al 

. Senado. 
El señor F AIVOVICH.-N o es idea 

nueva; es la mis/ma. 
El señor QUINTEROS.-Me refiero a 

la supresión. 
El señor F AIVOVICH.-También el se

ñor Ministro la propuso. 
El señor QUINTEROS.-Yo quería re

ferirme al fondo del problema. 
Se trata de una disposición encamina

da a aumentar en veintiocho por ciento 
el salario mínimo, por día trabajado, a 
los obreros agrícolas. 

Se han dado ya diversos argumentos de 
tipo económico. Se ha recordado cuál es 
la finalidad del proyecto de reforma agra
ria: aumentar la ,productividad agrícola, 
principalmente. 

Sabemos, por lo demás, o lo sabemos 
ciertos sectores del Parlamento, que en 

'¡', 

I ~ 
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en esta forma se pretende dar hacia el 
exterior la impresión de que se han reali
zado o que se van a realizar las llamadas 
reformas estructurales, que permitirán al 
país obtener ciertos empréstitos externos 
que actualmente no puede conseguir. 

Pero eso es secundario. Lo· que estamos 
. discutiendo, en pesos, es lo siguiente: si, 
según la indicación, se aumenta en dos
cientos ochenta pesos diarios el salario 
mínimo agrícola, y nada más. i En dos
cientos ochenta pesos diarios! Queremos 
que ese aumento tan miserable -j misera
ble !-, de doscientos ochenta, que deja 
dicho salario, en la provincia de Santia
go,' en alrededor de mil ,pesos diarios, se 
otorgue luego, se dé ahora. 

Estimamos que no sólo hay considera-
_ ciones económicas en juego. Hay conside

raciones humanas, que los socialistas, que 
tenemos determinada tesis doctrinal -lo 
cual constituye un mentís al reproche que 
hacen a nuestro materialismo histórico-, 
hacemos prevalecer incluso sobre la ma
yor productividad agrícola del suelo. Co
nocemos las condiciones en que hoy vive 
el campesino y queremos, siquiera, acer
carnos a mejorarlas. 

¿ Vamos a esperar dos años, señores' Se
nadores, para aumentar en 280 pesos el 
salario mínimo agrícola? 

El señor IBAÑEZ.-j N o se trata de 
eso! 

El señor QUINTEROS.-j Me parece 
absurdo aumentarIo a razón de:20 pesos 
mensuales! 

Repito: más allá de la finalidad pura
mente económica perseguida, hay una 
condición humana que está pesando sobre 
nosotros: el hombre del campo vive en 
Chile en condiciones subhumanas. Trata
mos de paliar su situación, y aunque ello 
no significa remediarla totalmente, insis
timos en el artículo propuesto por otros 
señores Senadores. 

Vuelvo a decir, se trata de aumentar 
en 280 pesos diarios el salario agrícola. 
No se puede pretender que el trabajador 

campesino alcance su salario mllllmo en 
dos años, como intentan algunos Senado
res. 

Eso es cuanto quería decir. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .-Quiero dejar 
constancia de que acepto el planteamien
to del Honorable señor Faivovich, en el 
sentido de votar la indicación al artículo 
69 transitorio junto con la destinada a 
substituirlo, como manera de facilitar el 
procedimiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Entonces, no insista el señor Ministro 
en la supresión. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra.
bajo y Previsión Social) .-No tengo in
conveniente. 

El señor RODRIGUEZ.-Hemos soste
nido siempre que la burguesía en el país 
ha sido miope. 

El señor AHUMADA.-¡ Mezquina y 
avara! 

El señor RODRIGUEZ.-Mezquina y 
avara, como agrega el Honorable señor 
Ahumada. Nunca ha entendido el proceso 
histórico que exige reformas estructura
les necesarias al progre'so social de Chile. 
N o entendió el papel que, en su minuto 
histórico, jugaron las burguesías europea 
y norteamericana, en cuanto a introdu
cir oportunamente las reformas indispen
sables para paliar el estado de servidum
bre de los trabajadores del campo y ter
minar con el latifundio. 

El señor TOMIC.-Incluso para hacer 
mejores negocios. 

El señor RODRIGUEZ.-Un ,poco for
zados por 'las circunstancias, ahora han 
tratado de efectuar un remedo de refor
ma agraria. Al hacerla a regañadientes, y 
con toda clase de reservas, cuando una le
ve disposición viene a favorecer a los tra
bajadores agrícolas, empiezan a refunfu
ñar y niegan acceso a ese sector social a 
los mecanismos de lo que ellos llaman "re
forma agraria'". 

Nunca como ahora tuvimos más razón 
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cuando hemos dicho que ésta es una re
forma agraria "de macetero". No tiene al
ma -como dijo el Honorable señor Salo
món Corbalán-, no estuvo presente el 
pueblo en el análisis previo y general del 
problema. 

Ayer escuchamos al Honorable señor 
Sepúlveda una afirmación abismante: no 
pueden tener acceso a los organismos que 
aplicarán la reforma agraria los campesi
nos e indígenas. ¿ Por qué? Por pertene
cer sólo a ,partidos de izquierda o extre
mistas ... 

El señor SEPULVEDA.-Porque se 
trata de una organización comunista que 
no representa a los campesinos ni a los 
indígenas. Eso es lo que dije. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿ y la Sociedad N adonal de Agricultu
ra? 

El señor RODRIGUEZ.-No admito in
terrupciones, señor Presidente. 

El señor SEPUL VEDA.-De modo que 
no dé vuelta lo que dije, Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Porque los 
campesinos están matriculándose en los 
sectores populares de avanzada, de Iz
quierda, sólo en virtud de eso, según Sus 
Señorías, hay que castigarlos y no permi
tirles ningún acceso a los organismos rec
tires que impulsarán la reforma agraria. 

El señor LARRAIN.-jSon organiza
ciones callampas, que no representan a 
nadie! j N o representan ni al uno por cien
to de los trabajadores agrícolas! 

El señor RODRIGUEZ.-Pido que se 
respete mi derecho, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
no interrum,pir. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor LARRAIN.-j Cómo pueden 
ostentar la representación de los trabaja
dores agrícolas si representan apenas al 
uno por ciento de ellos! 

El señor AMPUERO.-¿ Su Señoría 
fue al congreso de los campesinos? ¿ Sa
be de qué personas se trata? ¿ Sabe quién 
es su presidente? j No sabe nada Su Se
ñoría! j N o tiene idea! 

El señor LARRAIN .-j Lo sé, y por eso 
lo digo ! No representan a nadie. El no
venta y nueve por ciento de los obreros 
agrícolas no está representado en ese or
ganismo. Esa es la verdad. 

El señor P ALACIOS.-j Su Señoría no 
sabe nada! 

El señor TORR!!S CERECEDA (Pre
sidente) .-j Ruego a Sus Señorías guar
dar silencio! Está con la palabra el Ho
norable señor Rodríguez. Ruego respetar 
su derecho. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente; siempre la Derecha ha tenido una 
consigna: sostener que las organizacio
nes o partidos de avanzada en- el campo 
político, gremial o sindical, nO represen
tan a los sectores mayoritarios de opi
nión. Sin embargo, el tiempo nos ha ido 
dando inexorablemente la razón. . 

No cabe duda, por ejemplo, de que el 
último gran Congreso Sindical de la Cen
tral Unica de Trabajadores ... 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo dispongo 
de cinco minutos, señor Senador, ... 

El señor LARRAIN.-Ese "gran" con
greso a que alude Su Señoría reconoció 
que no representa a más del cuatro por 
ciento de los trabajadores de Chile. j Lo 
reconoció el .propio congreso! 

El señor BARROS.-j Representa a dos
cientos mil trabajadores! 

El señor RODRIGUEZ.-Conviene se
ñalar que el Honorable señor Larraín es 
el típico exponente de esta burguesía ca
duca. 

El señor P ALACIOS.-¡ y miope ... ! 
El señor RODRIGUEZ.- Su Señoría 

no puede darse a la razón por estár liga
do a la expresión política del latifundio, 
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como lo es el Partido Conservador, y a la 
burguesía financiera y bancaria, en lo 
económico. Por eso, está impotente para 
comprender la problemática social chile
na: políticamente amarrado ,por su par
tido, y enervado por sus vinculaciones fi
nancieras y económicas, nQ encuentra otra 
solución que castigar al sector social más 
importante, negando al trabajador campe
sino acceso a los organismos rectores de 
"la reforma agraria establecidos en el pro
yecto. 

Ahora, frente' a una nueva iniciativa 
que no parte de nosotros, sino del sector 
de hq uierda, prt>gresista, del Partido Ra
dical, ... 

El señor PABLO.-Que merece nues
tro respeto. 

El señor RODRIGUEZ.- ... y que me
rece nuestro respeto, para aumentar en 
un veintiQ.Cho por ciento el salario agríco
la, la Derecha se niega a aceptarla y adu
ce motrvos baladíes. Hablan Sus Señorías 
en tono de queja de los precios políticos 
de lal agricultura, y argumentan que eIla 
no produce lo suficiente como para obte
ner precios medianamente aceptables. 

En el fondo, ¿ qúé significa esa mani
festación del latifundismo, vertida por 
intermedio de su expresión política en el 
Congreso Nacional? Que es un fracaso 
como caltegoría histórica; que correspon
de a una clase históricamente fracasada. 

N o fuer()n capaces hasta hoy de hacer 
producir el agro chileno de acuerdo con 
las conveniencias económicas y exigencias 
sociales de la época actual, y no compren
dieron a tiempo el buen concepto moder
no de la reforma agraria. Ahora, urgi
dos por las circunstancias internas, .de
rivadas de la presión social, y externas, 
provenientes de la Alianza para el Pro
greso, cuando se cuela por Un resquicio 
del proyecto un beneficio limitada para 
los sectores campesinos, para los traba
jadores agrícolas, lo niegan majadera
mente. Esa actitud retrata y muestra co
mo en un verdadero espectro lo que per-

siguen las esferas dominantes en el Go
bierno y los grupos que lo acompañan, con 
todas sus contradicciones. 

El señor IBAÑEZ.-La contradicción 
es de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Noquieren el 
acceso a la reforma agraria de los secto
res más humildes y explotados por más 
de una centuria. 

El señor IBAÑEZ.-Lo que no quere
mos es la inflación, Honorable colega. 

El señor RODRIGUEZ.- De ahí que 
rechacen cualquier aumento de sus salll
rios y nieguen a: los campesinos toda re
presentación en el Consejo de la Caja de 
Colonización, transformada ahora en un 
organismo nuevo. Seguramente, vendrá 
el veto a Jas pocas conquistas. sociales 10-
graidas en el proyecto, como consecuencia 
de la intervención del Frente de Acción 
Popular, de la democracia cristiana de , 
los sectores más avanzados del Partido 
Radical, e' incluso, de ciertos Senadores 
progresistas del Partido Liberal que vo
talron en favor de algunos beneficios pa
ra los trabajadores agrícolas .. Con segu
ridad, mañana o pasado vendrá el veto. 

Sostengo, además, que es falso afirmar 
que sedesatrurá un período de inflación 
como consecuencia de aumentar en 28 por 
ciento el salario vital, según acaba de 
expresarlo el Honorable señor Pedro Ibá

~ 
ñez. 

El señor IBAÑEZ.-j Eso no es exacto! 
El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 

señor Ibáñez, que Iha deambulado siempre 
por las altas finanzas del país y en los ne
gocios, sabe que el principal motor de la 
inflación es la equivocada política en ma
terias cambiarias y del dólar. 

El señor IBA"ÑEZ.- Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ. - ¿Para qué 
culpar a los pobres campesinos? ¿ Para 
qué decir que el aumento de'l 28 por cien
to será la causa de la inflación? 

El s.eñor IBA"ÑEZ. - Los tres años 
transcurridos del actual Gobierno demues-
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tran la equivocación de Su Señoría. Cuan
do el Partido Socialista estuvo en el po
der, la inflación subió en 80 por ciento. 

El señor RODRIGUEZ.- j Esa mon
serga es muy antigua! Estuvimos en 'el 
Gobierno ocho meses,. y la infla~ión no 
aumentó. En el resto del período, Sus Se
ñorías manejaron la economía del país. 

El señor IBA:ÑEZ.-j N o es cierto, se
ñor Senador! 

El señor RODRIGUEZ.- Uña de las 
iniciativas más importantes que tuvimos 
durante el Gobierno del señor Carlos Ibá
ñez fue la creación del Banco del Estado. 
Ocurrió durante los breves meses que per
manecimos en su Gobierno, y fue esa ini
ciativa laque permitió al Honorable señor 
Pedro Ibáñez sentarse después en la pre
sidencia de ese banco. 

Siquiera por eso, Su. Señoría debiera 
tener un poco de agradecimiento. 

El señor IBAÑEZ.-Lo hice para tra
tar de corregir los múltiples y gravísimo s 
errores en que habían incurrido Sus Se
ñorías. 

El señor RODRIGUEZ.-Se trata de 
un criterio absurdo, torpe y miope. 

Por eso, señor Presidente y para termi
nar, hemos dado nuestros votos favora
bles a esta disposición y hacemos presen
te, además, que no entendemos por qué 
se ha excluido de este aumento a los obre
ros de la provincia de Magallanes. Tal vez 
el artículo, tal corno está redactado, par
cialmente injusto, nos está dando la ra,
zón en cuanto a la justicia de haber apro
bado el artículo 86, discutido en los tér
minos ya conocidos en sesión anterior. 
La limitación del tiempo me impide ex
tenderme en otras consideraciones. 

El señor CORREA.-Señor Presidente: 
Hablo por dos razones. 

El señor P ALACIOS.-¿ Por orden del 
Comité? 

El señor CORREA.-Para evitar sus
picacias y para expresar el criterio del 
Partido Radical,. Para evitar sus.picacias, 
porque, en razón de mi actividad; la úni-

ca que he tenido en mi vida, podría pen
sarse que me mueven, al respecto, fines 
ocultos o interesados. 

En verdad, quien se dedica, como el que 
habla, al cultivo intensivo de la tierra, 
necesita obreros especializados que ganan, 
en muchas oportunidades, tres o cuatro 
veces el salario vital. Aquí se ha plantea
do un problema que es necesario discutir 
ampliamente: la vida del campesino. 
. Quiero hacerme la siguiente pregunta: 

¿ hay alguien que en el país pueda dudar 
de que el campesino vive en condiciones 
extraordinariamente desfavorables y de 
pobreza? Pienso que nadie que haya pa
sado ~or el campo o vivido en él toda su 
vida, como yo, ignora que ese hecho es 
una realidad. Pero la verdad es otra, y 
hay que decirla de una vez para siempre: 
de la situación del campesino, de su po
breza, de su miseria, son res'ponsables to
dos los Gobiernos y todos los partidos po
líticos. 

El señor PALACIOS.- j No, señor! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

j Nosotros, no! 
El señor CORREA.- Cuando escucha

ba al Honorable señor Víctor Contreras, 
mi tan estimado colega, hablar con un to
no de tanta vehemencia, pensaba en que 
me gustaría saber cuál será la conducta 
de Su Señoría cuando se quiera poner ata
jo a esos hechos inconcebibles en la eco
nomía del agro chileno. Quisiera ver su 
actitud cuando se hable de la necesidad 
de subir el precio del trigo. 

Cuando se plantea la necesidad de al
zarlo, se piensa exclusivamente en el ·la
tifundista, en quien cosecha muchos quin
tales de trigo, pero nadie se acuerda de 
ese explotado que yo tanto conozco y cu
ya condición es peor que la del trabaJa
dor campesino: el mediero. El es un ver
dadero esclavo, en un país que se dice. de 
hombres libres. Comienza el trabajo de 
la tierra este invierno, siembra el trigo 
el próximo, y en el año subsiguiente co
secha alguna cantidad, casi siempre pe-

.~ 
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queña, para dar comienzo a su drama de 
encontrar comprador. Ese drama termina 
siempre en la primera bodega vecina, por
que los molinos no adquieren pequeñas 
partidas. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Están en manos de usureros. 

El señor CORREA.- Miles de perso
nas trabaj an en Chile en esas condiciones, 
y de ellos nadie se ocupa. No cuentan con 
previsión algUna. N o tienen sino su fe 
en el trabajo, como medio de alime:ntar a 
sus familias. Pero a ese mediero, en for
ma implacable, se le fija un precio irreal 
para el producto de su cosecha. 

Quisiera, sinceramente, que mi estima
do amigo el Honorable s~ñor Víctor Con
treras estuviera conmigo cuando, alguna 
vez, se presente la oportunidad de recono
cer un precio justo para los productos de 
la tierra, ... 

El señor TOMIC.- Del mediero. 
El señor QUINTEROS.- De acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.- Conforme. 
El señor QUINTEROS.- Suscribimos 

de inmediato la indicación en ese sentido. 
El señor CORREA.- ... para remunerar 

debidamente a quienes no tienen otro me
dio de vida que su esfuerzo y son parias 
en su propio país. 

¿ Qué ocurre con el cultivo del arroz? 
Represento una zona arrocera por exce
lencia, la de Linares y Talca. Existen allí 
miles de modestos medieros que recurren 
a todas sus posibilidades para sembrar 
media cuadra, una cuadra o cuadra y me
dia. Sin embargo, desde hace casi tres 
años vienen pidiendo el reajuste de Íos 
precios para ponerlos a tono con la rea
lidad. Quiero que el Honorable señor Con
treras también me acompañe en esto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En su oportunidad será. 

El seño'r CORREA.- Vuelvo a repetir, 
que ellos no reciben salario, no tienel).pre
visión, sino que están movidos por el an
helo y el deber de producir algo, para 
atender a la subsistencia de todos los 
suyos. 

Ahora ¿ qué ocurre con la leche? ¡Pero 
si la leche es un caso igual! . 

En este país, donde la agricultura es 
tan cara y difícil, tenemos el absurdo de 
qtle la leche valga menos que en la Ar
gentina. 

y así, ¿ puede alguien en est~ sala de
cir que no tiene responsabilidad frente a 
la miseria del campesino, del hombre que 
trabaja en nuestros campos? ¿ Hay al
guien que pueda mirar frente a frente el 
sol y la verdad y negar estos hechos? 

Hace poco tiempo, dije en e1 Senado: 
aquí -cosa curiosa~ todos estiman que 
la vida, en el orden alimenticio, debe ser 
de muy bajo costo; que deben alzarse to
dos los sueldos y salarios, mejorarse· la 
situación de todo el mundo, pero que el 

'costo de la vida; en cuanto a alimentación, 
debe ser bajo. . 

¿ Es posible que se cargue, en definiti
va, todo el peso so1:>re los hombros de la 
gente del campo? Es absurdo pagar bajo 
precio por lo que constituye el esfuerzo y 
el trabajo de un año entero c.e nuestros 
campeSinos. 

Por esto digo, con razón, que nadie pue
de afirmar que no tiene culpa en lo que 
está ocurriendo en el agro chileno; 

Debemos ser profundamente justos. To
dos somos responsables de la situación 
por la cual hoy tanto nos alarmamos. 

Es necesario que se sepa: esos hombres 
están abandonados de la mano del Go
bierno y de la de Dios. Nadie los recuerda 
para decirles "levántate y anda", ni para 
proporcionarles los medios necesarios que 
les permitan trabajar en condiciones que 
obtengan una mediana utilidad siquiera 
por los desvelos de toda la vida. 

Si esto es así, ¿ puede alguien imagi
narse que no nos cabe a todos responsabi
lidad en tal situación? 

Profundamente humano, como soy, he 
dicho muchas veces que este proyecto no 
me afecta. Mis obreros han ganado siem

. pre mucho más que el sueldo vital. Ellos 
tienen una situación mejor que muchos 
otros. El caso de los trabajadores agríco-
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las reviste caracteres profundamente dra
máticos. j No es posible que tengamos a 
ochocientos mil o más' chilenos llevando 
una vida subhumana! 

Mi partido está de acllerdocon las ideas 
por mí enunciadas y por ello acepto el 
alza de salarios señalada en la indicación 
del Honorable señor Wachholtz, eso sí, 
dando un plazo prudencial que permita 
aplicarla sin causar ningún trastorno 
social. 

El señor GOMEZ.- Sus palabras no 
caerán bien en las esferas de Gobierno. 

El señor CORREA.- Sólo me resta de
cir que mi partido está de acuerdo con la 
indicación del señor MinIstro de A.gricul
tura, pues la considera justa y no desea, 
por ninguna causa, que se produzcan si
tuaciones . graves en el país. 

El señor TOMIC.-Señor Presidente, 
para nosotros, el asentimiento unánime 
comprobado en esta Sala en orden a la 
justicia de la nivelación de las remunera
ciones para estos 430.000 campesinos, es 

. por sí solo un criterio suficiente. 

En forma enfática, se ha reconocido que 
mantener' a esta gente en la actual situa
ción constituye una grave injusticia. 

El Honorable señor Wachholtz empleó 
una palabra más expresiva: dijo que es 
"una iniquidad". 

Pregunto: ¿ a qué título se puede seguir 
cometiendo esta iniquidad con una masa 
campesina de más de cuatrocientas mil fa
milias? Se recurre al fácil expediente de 
decir: la moral, el sentido moral deman
daría la nivelación. Porque el Gobierno es
tima que ello no es posible económicamen
te, este grupo mayoritario, pero indefenso, 
de los asalariados chilenos deberá conti
nuar en la misma situación de iniquidad. 

Aprovecho para destacar la profunda 
razón existente en la tesis ortodoxa del 
pensamiento cristiano que favorece la or
ganización de los trabajadores, la cual hoy 
día se denomina "sindicato" ; es decir, la 

profunda y práctica necesidad de dar or
ganización sindical a las masas trabajado
ras. Porque no la tienen las masas campe
sinas, el país asiste, en esta hora, a un de
bate verdade.ramente monstruoso, donde 
se declara sin ambages .que con conglome·· 
rado de más de cuatrocientos mil jefes de 
familia, cuyo ingreso global, de acuerdo 
con las cifras dadas aquí, alcanza a poco 
más del dos por ciento del ingreso del país, 
tendrá que seguir soportando, en el nivel 
de alimentación de ellos y de sus hijos, de 
dignidad de su vida, la batalla por la es
tabilización. 

¿ N o es posible? j Ciertamente que es po
sible! Lo que sucede es que este. grupo, 
siendo el más numeroso, es también el más 
débil, sobre el cual puede golpearse impu- . 
nemente y cometerse con él esta injusticia 
-que, empezando por el señor Ministro, 
ha sido reconocida- sin consecuencias. De 
esto se trata. 

Para los democratacristianos es sufi
ciente, más. que suficiente, el hecho de de
clararse que mantener este desnivel de re
muneraciones constituye una iniquidad, 
para que votemos en favor de la nivela
ción ahora misma. 

Pero quisiera agregar algo más. 
En mi opinión, no sólo esto es posible, 

sino que, después de ponderar todos los 
faGtores -tanto aquellos que puedan con
tener alguna incidencia desfavorable como 

. los que puedan tenerla favorable-, esta 
medida es posible y conveniente. En pri
mer lugar, para el país. 

Ya es hora de reconocer -sobre todo 
quienes creemos en la vigencia del princi
pio democrático como inspirador de las 
instituciones del Estado- que hay formas 
concretas de organización de la vida nacio
nal en las cuales un pequeño grupo es el 
beneficiario y grandes sectores son vícti
mas de un mal llamado orden social que, 
en definitiva, no es sino la legalización del 
desorden establecido. 

La primera ventaja de la disposición en 
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debate radica, a mi juicio, en que incor
pora, siquiera parcialmente, a estos cua
trocientos treinta mil campesinos a cierta 
participación en los beneficios del orden 
!'locial. 

y no quiero insistir en la realidad de 
esto, que llega a lo grotesco: la diferencia 
entre el nivel de las necesidades del obre
ro que vive ,en la ciudad y las del obrero 
campesino. 

Además, es, a mi. juicio, beneficiosa la 
disposición para esa masa campesina con 
la cual el Senado y los Poderes Públicos 
están en deuda, puesto que reconocen que 
se hallan en una posición discriminada e 
injusta. 

Terminaría diciendo que ya se han de
mostrado aquí las ventajas que podría te
ner para la economía nacional el ensanchar 
el mercado interno y crear la posibilidad 
de intensificación del proceso productor y 
distribuidor en términos generales; pero, 
además estoy convencido de que esto es 
provechoso para la agricultura misma. 

En algunas otras oportunidades he ex
presado en el Senado que, a. mi juicio, una 
de las cosas que más daño han provocado 
en nuestro país ha sido esta especie de co
lusión oscura, de esta incapacidad secular 
para incorporar con inteligencia la agri
cultura a la estructura nacional, incapaci
dad que ha permitido que la nación explote 
a la agricultura dándole en cambiO deter
minadas compensaciones, que se pueden 
identificar con mucha precisión: la desva
lorización de la moneda, el no pago de im
puestos y la explotación de la masa campe
sina. Esas son las compensaciones que se 
han concedido a la agricultura para no re
conocer un hecho evidente, que habría que 
reconocer y que debe ser, a nuestro juicio, 
la base de una política agraria en Chile. 

Hay que partir de un hecho evidente y 
fundamental: la diferencia en la producti
vidad del trabajo y del capital cuando se 
aplican al sector agrícola y cuando se apli
can al sector industrial o comercial. Este 

es un hecho que está más allá de la volun
tad del hombre, que está impuesto por el 
ciclo de las estaciones y el ritmo anual de 
la naturaleza. 

Es más alta la' productividad del capi
tal y del trabajo en los sectores clásicos de 
la industria yel comercio que en el sectOl" 
agrícola. Y este hecho,' que en todos los 
países del mundo ha influido en contra de 
la agricultura en el esquema capitalista, 
es lo que debe ser corregido y lo que ya ha 
sido abolido en algunas naciones de la tie
rra -no en pocas, sino en muchas-, para 
obtener que las actividades del capital y del 
trabajo agrícola tengan términos potencia
les comparativos con la productividad de 
esos faCtores en la industria o el comercio. 

Tal es el secreto de la prosperidad de la 
agricultura norteamericana, fuera, natu
ralmente, de las condiciones favorables de 
exten,sión territorial, lluvias y climas. Ya 
tiene más de cincuenta años, en Estados 
Unidos, la ley de paridad de precios. Tal 
es el secreto de la prosperidad de la indus
tria agrícola 'de numerosos países europeos. 
En Chile, sin embargo, con la típica 
desidia, rutinaria y mental, con la carac
terística falta de imaginación de los es
tratos directivos que han manejado al país 
en los últimos cincuenta años, se ha pre
ferido emplear el expediente que señalé de
nantes: la colusión confusa en que el país 
aparece explotando a la agricultura,- pero 
compensándola al permitirle no pagar im
puestos, al desvalorizar la moneda y al de
jarla explotar a la masa campesina. 

Con la disposición en debate, traemos el 
problema al primer plano, en lugar de con
tinuar escondiéndolo en la forma como se 
ha hecho. Por ello, me atrevo a afirmar 
que el artículo que discutimos no sólo es 
imperativo desde eL punto de vista moral, 
sino que, además, es favorable para el 
país, la economía nacional y la propia agri
cultura. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honora
ble señor Sepúlveda. 
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El señor QUINTEROS.- Ha termina
,do el tiempo de todos los Comités, se~ún 
entiendo. 

El señor PALACIO S.- Ya han usado 
todos del tiempo que se les fijó. 

El señor SEPULVEDA.- Y, además, 
han hablado varios señores Senadores de 
un mismo Comité. 

Reclamo mi derecho, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Por acuerdo de los Comités, 
se acordó fijar una pauta para la discu
sión del proyecto; pero se advirtió, que, 
respecto de este artículo, los señores Se
nadores tendrían más facilidades para ex
presar sus opiniones. 

El señor P ALACIOS..- Pero ya hemos 
tenido un debate casi tan largo como el 
de todo el proyecto. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Pre
sidente, hemos oído, esta tarde, exaltados 
discursos para demostrar la convenien
cia de nivelar los salarios de los obreros 

• campesinos y sus condiciones de vida con 
los de los obreros que trabajan en zonas 
urbanas, especialmente en la industria. 

Hemos oído también algunos vaticinios 
e imputaciones del todo injustos, porque 
10 que se ha dicho en este debate es, pre
cisamente, aquello que, como colaborado
res del Gobierno, hemos venido haciendo 
durante tres años. 

Se ha sostenido que es indispensable 
elevar el nivel de vida de los obreros cam
pesinos al mismo de los obreros de la in
dustria de las grandes ciudades. Y no 
otra cosa hemos venido haciendo al legis
lar sobre medidas que hacen obligatoria 
'.en los campos la edificación de viviendas 
adecuadas, igual que en las ciudades; no 
'otra cosa ha venido haciendo en los últi
mos tres años el Gobierno del Excelentí
simo 'señor Alessandri, con el respaldo de 
los mismos partidos que ahora colaboran 
a su gestión política, cuando, en el artícu
lo 18 de la ley 13.305, estableció la sema
na ~orrida para los obreros campesinos; 
no otra cosa se ha venido haciendo en el 

curso de este trienio al incrementar, con 
un impulso extraordinariamente vigoroso, 
el aumento del salario campesino con re
lación al jornal del obrero de la indus
tria. 

El señor QUINTEROS.- i y por qué 
se paran ahora ... ! 

El señor SEPULVEDA.- De suerte 
que se ha querido hacer alarde, en esta 
oportunidad, de una cuestión de procedi.
miento que permita dar un campanazo. 
Se pretende que hoy se diga, de inmedia
to, que se producirá la nivelación inte
gral y definitiva de los salarios de los 
obreros campesinos con los de los obre
ros industriales, sin pensar en los alcan
ces e influencias que tal paso tiene en los 
demás aspectos de la economía nacional. 
j Si nosotros estamos de acuerdo con eso, 
y tanto lo estamos, que hemos legislado 
para que ello se haga! Concordamos tam
bién en que el Gobierno lleve a cabo una 
nivelación definitiva en un lapso breve . 
Pero hemos dicho -y 10 expresé en la 
discusión general del proyecto- que tal 
nivelación debe producirse en forma coe
tánea y simultánea con el incremento de 
la capacidad económica de la agricultura 
para absorber esos salarios'; y más qué 
para pagar esos salarios, para cubrir el 
costo de las imposiciones que inciden en 
los mismos. 

El señor TOMIC.- i Por esa vía no se 
va a llegar ... ! 

El señor SEPUL VEDA.- Yo escuché 
con toda atención a Su Señoría. 

El señor TOMIC.- Excúseme, Honora
ble colega. 

El señor SEPULVEDA.- Pero, por es
ta vía, no se logra aumentar el salario 
campesino. En los más importantes sec
tores del campo, por ejemplo, en la pro
vincia que represento, eminentemente 
a.grícola, los salarios que se pa.gan son 
muy superiores al mínimo fijado en la ac
tualidad y al monto que se quiere estable
cer en esta ocasión. Pero sabemos, porque 
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10" hemos discutido en una de las sesio
nes de hoy, que la medida propuesta in
cide fundamentalmente en las imposicio
nes que deben hacerse al Servicio de Se
guro Social, las cuales no se traducen, por 
desgracia, en beneficios proporcionales 
para los obreros campesinos sino que se 
invierten en inmensos gastos administra-
tivos. ' 

La administración de la previsión so
cial en Chile es tan onerosa que absorbe 
gran parte de sus propias recaudaciones ... 

El señor P ALACIOS.- ¡Seguramente 
la han arreglado Sus Señorías! 
, El señor RODRIGUEZ.- i Hay siete 
mil nuevos funcionarios de este régimen! 

El señor SEPULVEDA.- ¡Solamente 
en pagar empleados socialistas y comu
ilistas que todavía se hallan en esos ser-
.. I 

VICIOS .... 

El señor RODRIGUEZ.- i Qué chaco
tero! 

El señor ZEPEDA.-j Escoba! 
El señor SEPULVEDA.- No es cha

cota. 
El señor RODRIGUEZ.- Siete mil 

nuevos funcionarios han ingresado duran
te el Gobierno del señor Alessandri. La 
Contraloría lo dice. 

El señor SEPULVEDA.- No nos esta
mos oponiendo a nivelar el salario cam
pesino con el de los obreros industriales, 
como lo he demostrado.' 

El señor RODRIGUEZ.- i Que se va
ya a un circo! 

El señor SEPULVEDA.- Estamos de 
acuerdo en que se legisle sobre esta ma
teria y concuerdo con el planteamiento del 
Honorable señor Faivovieh en el sentido 
de que aquí estamos sólo ante dos alter
nativas: disponer directamente el aumen
to o establecer un procedimiento para que, 
en el término de dos años, como lo iriñi
ca el Ejecutivo, se logre el mismo fin y 
puedan tomarse estas medidas en forma 
coordinada. De manera que cuando se apli
que el alza del salario mínimo, que inci
dirá en el costo de los productos agrícolas, 

. 
el alza de estos últimos surja en forma de 
que no se traduzca en un movimiento in
flacionario que perjudicaría a toda la masa 
asalariada, a la cual se ha venido defen
diendo fundamentalmente en el proyecto. 

Para terminar, quiero referirme a una 
alusión de que he sido objeto. Se ha dicho 
esta tarde que en sesión de ayer yo sos
tuve que no tenían derecho a representa
ción en los organismos creados por este 
proyecto, los trabajadores del campo. 
Sostuve algo muy diferente. Expresé 
que yo mismo había hecho indicación 
tendiente a dar representación no sólo 
a los agricultores por medio de las so
ciendades agrícolas, sino también a los 
modestos campesinos mediante la repre
sentación del parcelero y de sus coopera
tivas. Declaré estar de acuerdo en darles 
la mayor representación que fuera nece
saria; pero con un procedimiento serio, 
y no el. de concederla a una organización 
ficticia inexistente, que no tiene persona
lidad jurídica, que carece de organización. 
y de reconocimiento en nuestra ley. Se 
trata de una organización que es sólo una 
mascarada de un partido político extre
mista. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Cuál? 
El señor SEPULVEDA.- Es el caso 

de la Confederación de Obreros Campe
sinos e Indígenas, que sirve para dar re
presentación a los comunistas en los con
gresos internacionales de campesinos. 

El señor P ALACIOS.- Está muy equi
vocado. 

El señor SEPULVEDA.- Una cosa 
. muy poco seria. También se quiso com
parar esa representación con la que se 
otorga a las sociedades agrícolas del país, 
en las cuales están representados los agri-' 
cultores en razón de su función y no de 
su color político. Bien saben los señores 
Senadores que en ellas hay hombres ... 

El señor RODRIGUEZ.- Cuand@ Su 
Señoría llegó al Congreso por primera vez 
lo hizo con carátula socialista. Llegó gra
cias al Partido Socialista ... 

El señor SEPULVEDA.- He oído a 
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:Su Señoría con la mayor atención, y le pi
do no me interrumpa. 

En las sociedades agrícolas hay hom
bres de todos los partidos políticos, per
sonas muy dignas de respeto; de manera 
que el argumento del señor Senador es 
inaceptable. ' 

El señor RODRIGUEZ.- i Fue inscri
to como socialista, en Osomo, y peleó con 
el Partido Liberal! ¡Nosotros le dimos el 
bautismo! Es así cómo llegó al Par:la
mento Su Señoría. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Los Comités Socialista y De
mócrata Cristiano han pedido votación no
minal. 

En primer lugar, solicito el asentimien
to unánime de la Sala para dar por reti
rada la indicación del señor Ministro de 
Tierras y Colonización. . 

El señor P ABLO.- i Retírelas todas! 
El señor SECRET ARIO.- El señor 

Presidente solicita el acuerdo de la Sala, 
en primer término, para retirar la indica
ción del s-eñor Ministro por la que 'pro
ponía rechazar el artículo 6t;l, y en segun- , 
do lugar, para votar el artículo nuevo pro
puesto por el señor Ministro como susti
tución del artículo 69 que proponen las 
Comisiones, en el entendido de que, si es 
aprobada la indicación del señor Minis
tro, quedará rechazado el artículo de las 
,Comisiones, y viceversa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
.sidente).- Si a la Sala le parece, así M 

acordará. 
Acordado. 
En votación nominal. 
El señor SECRETARIO.- Se va a vo

tar la indicación del señor Ministro para 
sustituir el artículo 69 propuesto por las 
Comisiones. 

El señor RODRIGUEZ.- Esta no es 
'una indicación renovada. Reglamentaria
mente, no puede votarse. 

El señor LARRAIN.- Es renovada. 
El señor SECRETARIO.- En las Co-

misiones, se presentó una indicación del 
,señor Ministro para eliminar el artículo 
69 transitorio. La indicación fue recha
zada por las Comisiones. 

El señor QUINTERO S.- ¿ y ahora la 
retiró? 

El señor SECRETARIO.- Al mismo 
tiempo, él señor Ministro presentó otra 
indicación en que proponía un artículo 
nuevo sobre la misma materia, indicación 
que también fue rechazada por las Co
misiones. 

El texto propuesto figura en la página 
25 del segundo informe, y la explicación 
correspondiente aparece en la página 10. 

El señor PALACIOS.- No hay ningu
na confusión. Está perfect~mente claro. 

El señor SEGRET ARIO.- Si es recha
zada la indicación del señor Ministro, se 
dará por aprobado el artículo que propo
nen las Comisiones y viceversa. El ar
tículopropuesto por el señor Ministro, di
ce así: 

"Artículo ...... - El Presidente de la Re-
.pública dictará las disposiciones necesa
rias a fin de que, en el término de dos 
años contados desde la publicación de la 
presente ley, se nivelen los salarios míni
mos de los obreros 'agrícolas del sector 
privado de las distintas provincias del 
país, con exclusión de la de MagalIanes, 
con el salario mínimo fijoado para los 
obreros industriales. 

Los a1,lmentos que se produzcan en los 
salarios en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior, no significarán, en nin
gún caso, aumento en el monto de las im
posiciones patronales al Servicio de Se
guro Social." 

El señor QUINTEROS.- La disposi
ción no indica plazo. N o le va a gustar a 
Kennedy. 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 
o no la indicación del señor Ministro pa
ra consignar este artículo nuevo? 

El señor P ALACIOS.- j Nunca 1 
-- (Durante la 'lJotación). 

",¡ 
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El señor CORREA.- Por las razones 
que di y en cumplimiento de instruccio
nes de mi partido, voto que sí. 

El señor F AIVOVICH.- Cumpliendo 
órdenes de mi partido, voto que sí. 

El sefio; GOMEZ.- Voto que no. 
El señor QUINTEROS.- ¿ Cumpliendo 

órdenes de su partido? Bien. 
El señor JARAMILLO.-Tal como lo 

señaló hace algunos instantes el Comité 
de mi partido, Honorable señor Von Müh
lenbrock, considero obvio que, si hapla
mos en esta ocasión de reforma agraria, 
no podemos fijar plazo o admiti~ mayo
res dilaciones para ocuparnos de los mi
Hares de trabajadores campesinos que 
han dedicado una vida entera ~ las la
bores del campo. 

Conozco las necesidades y angustias de 
estos aguerridos trabajadores por ihaber 
dedicado toda mi existencia a las activi
dades del agro. Durante la discusión ge
neral del proyecto, ya fijé mi pensamien
to diciendo que apoyaba sin reservas la 
indi,cación formulada por un crecido nú
mero de Senadores radicales y algunos 
de otros partidos. En estas circunstancias, 
si el Comité del Partido SociaHsta me lo 
permite, pues estoy pareado con el Hono
ra:ble señor Salomón CorbaJlán, voto ne
gativamente la indicación. 

El señor QUINTEROS.-Queda auto
rizado desde luego, señor Senador. 

El señor JARAMILLO.-Vóto por el 
rechazo de la indicación, señor Presi
dente. 

El señor PABLO.-Deseo dejar cons
tancia del hecho de que en el transcurso 
del debate se ha ido abriendo camino la 
idea de hacer justicia al sector campesi
no. Cuando la idea de ,legislar se formuló 
en las Comisiones, fue rechazada por un 
sector de Senadores. 

En este instante, se pretende dar un 
plazo y dejar el problema como tarea en
comendada al próximo Gobierno. 

Pero de lo que deseo dejar constancia 
verdaderamente es del pensamiento del 
Gobierno, puesto en evidencia por medio 

de uno de sus personer~s más oficiales, 
como es el Honorable señor Ibáñez. El 
señor· Senador encuentra conveniente to
do lo que se propone, pero la inflación 
es el gran argumento que le impide apo
yar los mejoramientos que se solicitan. 
Trastrocando los valores, el Gobierno 
subordina el bienestar económico general 
y €JI hombre mismo al problema de la es
tabilización. Se anuncia que se han cerra
do los mercados en el extranjero, que hay 
cesantía, pero eBo nada importa: ¡hay 
que estabilizar! N o importa que la agri
cultura esté destruida. Si el Gobierno se 
ha podido caracterizar por algo, es por 
su falta absoluta de una política agraria, 
y lo digo ahora que está presente mi es
timado amigo el señor Ministro de Agri
cultura. 

En suma, ha.y que estabilizar. El éxito 
o fracaso del Gobierno se jue.ga· en una 
sola carta: la estabilización. 

y el hombre ha sido subordinado a la 
. economía, para no a'lzar los costos. No 
importa el hombre, ni su condiciá,n mÍ-

. sera, ni el índice de mortalidad infantil, 
uno de los más altos del mundo, ,y preci
samente en el sector agríeola, 180 por 
mil en Osorno y en Ila mayoría de las pro
vincias de Bío-Bío al sur. Esto no impor
ta: hay que estabilizar. 

El . señor IBAÑEZ.-Pero esas cifr8JS 
han ido disminuyendo. 

El señor P ABLO.:-Esto importa cam
biar el orden de los valores. Una econo
mía debe ser humana: primero el hom
bre, después la' economía. Los pueblos no 
se enferman de inflación. Otras causas 
la .provocan, y es el desajuste precisa
mente el principal factor. 

El Honorabl:e señor' Correa tiene razón 
en muchas cosas que ha planteado. Por 
el arroz, se ,pagan 86 pesos a;l productor, 
mientras en el mercado vale 220 pesos. 
La diferencia no es en favor del consumi
dor, sino de quienes intervienen en la co
mercialización. Hemos visto, en nuestra 
zona, a modestos campes,in~ vender el 
vino que ellos producen, a 50 pesos, mien-
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tras en el mercado lo encontramos a 200 
y 300 pesos. Allí hay una gran diferen
cia que atacar. En cuanto a la leche, el 
actual Gobierno inició su propaganda gri
tando contra las bonificaciones. Ese era 
un problema que no podía tolerar; no se 
podía cerrar los ojos a,l proceso económi
eo. Sin .embargo, hoy tenemos en la Co
misión de Agricultura un proyecto para 
bonificarla. 

La comercialización debe ser base de 
una política agraria, y no estar entrega
da sol31mente al Ministerio de Economía, 
en el cual no ~tá planteado el prob~ema 
de la producción agraria, sino el de la 
estabilización, a la cual están subordinan
do la totali'dad del proceso económico. 

Creemos de justicia votar en contra de 
la indicación en debate, tal vez la más 
trascendental del proyecto, la de mayor 

. contenido. Estamos convencidos de que así 
ayudamos a la gran masa campesina. 

Si se produce cesantía entre el campe
sinado, existe la obligación de abrir cam
pos de trabajo para esos sectores. 

Voto que no. 
El señor IBAÑEZ.-Está clara la posi

ción inflacionista de Su Señoría. 
El señor TOMIC.-Voto en contrario, 

y deseo explicar que puedo hacerlo pues 
fui liber~~o para esto en forzna expresa 
por el Comité Liberal. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Así 
fue convenido el pareo, señor Senador. 

Señor Presidente, fundaré mi voto. 
Hace poco, tuve oportunidad de hacer 

presente mi criterio respecto al artículo 
propuesto por las Comisiones, el que, a 
mi modo de ver, completa el proyecto. 

M·e . parece interesan1t dejar constan
cia de la forma cómo la aprobación de 
la iniciativa de ley que. discutimos será 
de indudable beneficio para eI"interés na
cional, pues incorporará a tres miHones 
de seres humanos al consumo 'Y capaci
da!d de compra de este país. En efecto, 
según sus disposiciones, permitirá ocu
par a fondo la ca,pacidad instalada de 

nuestra industria. Mediante el incremen
to del poder de compra; mediante la aplÍ
cación del impuesto a la compraventa, y 
por la mejor calidad de la, producción, 
podrá recuperarse COn Cl\eces cualquier 
des,equilibrio en el orden económico y, a 
la vez, paliarse la eventual cesantía en 
el campo mientras se norznaliza la situa
ción. 

Tengo a mano los estudios realizados 
por 10s distinguidos economistas señores 
Armanet y Gox respecto del asalariado 
chileno, en los cuales establecen para. el 
obrero agrícola, tomando como base una 
ponderación de cien, la verdadera dife
rencia existente entre los c_ salarios de los 
distintos rubros de la producción. 

Partiendo de esa base, la agricultura 
tiene un coeficiente de 100; los domésti
cos, 78; los rubros varios, 208; el jorna'l 
de la industria, 272; la minería, 351; el 
transporte y el comercio, 233; la cons
trucción, 313; los obreros del comercio, 
239, y los obreros de electricidad, gas y 
agua, 413. Puede apreciarse, entonces, que 
los salarios de Ja industria y de los demás . 
rubros, son múltiplos del salario agrícola. 

El reajuste de salarios propuesto cons
tituye la medida más útil, conveniente ~ 
acertada para sacar a la economía nacio
nal de la "recesión" en que se encuentra. 
Aparte la liberación socia~, se podrá rom
per el círculo vicioso producido, en vir
tud de un falso concepto, por la famosa 
éspiral de sueldos, salarios y precios, que 
ha conducido a la paralización y 'al estan
camiento de la actividad económica chi
lena. 

He dado a conocer recientemente una. 
cifra y he recordado la petición formal del 
señor presidente de la Sociedad de Fo
mento Fabril, don Julio del Río, quien 
indicaba que toda la industria chilena es
tá esperando con ansias este reajuste de 
los salarios agrÍc()llas y el desaparecimien
to de la injusti,cia existente al respecto, 
o de la iniquidad, como se ha manifesta
do en la sala. Por ello, estimo que la me-

, ! 
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,dida propuesta es de toda conveniencia 
:para los int(;lreses nacionales y, por con
Biguiente, antinflacionista. 

En consecuencia, voto negativamente 
la indicación del Ejecutivo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Los Senado
res radicales hemos votado en contra de 
la indicación y en favor de la idea de igua
lar ¡los salarios mínimos campesinos con 
los industriales, en cumplimiento de los 
g'randespostulados de nuestro partido. 
Según acuerdos de sus últimas conven
dones y llevando a la práctica tales re
soluciones, por encima de otras posibles 
iniciativas, voto que no. 

El s'eñor RODRIGUEZ.- Eso es un 
auténtico mandato de partido. 

-Se rechaiza la indicación (15 Vy,tos 
por la negativa, 10 por la aft'rmativa y 3 
pareos). Que,da, en consecuencia, aproba. 
do el artículo 69 transitorio del segundo 
informe. 

- Votaron por la afirmativa los señores 
Aguirre Doolan, Alvarez, AmunátcgtUi, 
Correa, Curti, Faivovich, Ibáñez, Larrain, 

:Sepúlveda y Torres. 
- Votaron por la negativa los señores 

Ahumada, Barros, Bossay, Contreras La
>barca, Contreras (don Víctor), Enríquez .. 
Frei, Gómez, González Madariaga, Jara
miUo, Pabl'J, Quinteros, Tmnic, Von Müh
.lenbrock y Wachholtz. 

-N o votaron por estar pG;reados los se
ñores Palacios Rodríguez y Videla Lira. , . 

El señor SECRET A~IO.- En seguida, 
las Comisiones proponen agregar como ar

-tículo 79, nuevo, el siguiente; 
"Artículo 79 -'- Tranfiérase al patri

-monio del Instituto de Desarrollo Agro
pe~uario, a que se refiere el inciso 29, del 

_ artículo 12 la Planta Deshidratadora !Y 
Fábrica de Conservas de propiedad - fis
cal, ubicada en la Quinta Normal de Agri

-cultura de Santiago, actualmente admi
nistrada por 'el Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas". 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Se ha pre

-sentado una indicación renovada para 
.agregar el siguiente -artículo: 

"Artículo ... -Reemplázase el artículo 
470 del Título V, del libro IlI, del Código 
del Trabajo, por el siguiente: 

"Los pliegos de peticiones podrán pre
sentarse una vez al año". 

Esta indicación ha sido firmada por 
los Honorables señores Palacios, Salomón 
Corbalán, Ghelén, Vktor Contreras. Quin
teros, Barros, Contreras Labarca, Tarud, 
Luis Corvalán y Allende. 

El señor TORRES CERECEDA (Prp
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor G AL VEZ (Ministro del Tra

bajo).- Esta indicación permitirá pre
sentar pliegos de peticiones en cualquier 
época del año, vale decir, aun en perío
dos de cosechas. Basta comprender este 
hecho para apreciar la gravedad de la in
dicación,cuya aprobación produciría to
da suerte. de transtornos en los campos 
justamente en los períodos en que pue
den efectuarse las cosechas o en que éstas 
se hallan en su etapa final. En ese ins
tante, se plantearía al agricultor el pro
blema de aceptar o recJhazar el pliego de 
peticiones. Tendría que aceptarlo o arrui
narse. 

De ahí que el Gobierno estime inconve
niente aprobar la indicación y solicite su 
rechazo. 

El señor P ALACIOS.-Hemos renovado 
esta indicación, porque no nos parece equi
tativo enfocar el problema sindical del 
campo con un criterio distinto que tratán
dose del problema sindical de la industria. 
Impedir que, en determinada época de1 
año, se ;presenten pliegos de peticiones en el 
campo, implica admitir que las reinvindi
caciones de los ofre1'os campesinos ,están 
slljetas a las cosechas de los frutos, Si 
aceptáramos ese criterio, la época más pro
picia para presentar pliegos sería la de las 
cosechas, porque ésa es, precisamente, la 
mejor oportunidad para obtener algún 
fruto de ellas. 

El Código del Trabajo consagra una dis
posición discriminatoria, sin ningúncrite
rio científico ni social, sino con un criterio 
utilitario que revela un temor tenlble de 
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que puedan presentarse pliegos de peticio
nes en la época ·de la cosecha, lo cual no 
guarda relación con l~que suéede en la 
industria. En cualquier tiempo podrían es
timarse inoportunas las presentaciones de 
pliegos de peticiones. 

Nuestra indicación obedece a un princi
pio general. Los obreros que están organi
zados, que tienen derecho a formular pe
ticiones, pueden plantearlas en cualquiera 
época, sea invierno o verano. No tiene na
da que ver la estación del año con las ne
eesidades de los trabajadores. Por eso, es
timamos que la indicación debe ser apro
bada, pues mediante ella vamos abriendo 
al obrero del campo la posibilidad de luchar 
en mejores condiciones para obtener sus 
reivindicaciones frente a la resistencia pa
tronal. 

El señor VIDELA LIRA (Presid~te). 
-€errado el debate. 

En votación. 
-(Durante la votación). 

• El señor CONTRERAS LABARCA.--
¿ y dónde queda la libertad sindical? 

El señor IBAÑEZ.-A Su S~ñoría po
dría preguntarle. Yo me inspiro en la agri
cultura soviética. 

El señor AMUNATEGUI.-¡A ver si 
allá presentan pliegos de peticiones! 

-Se rechaza la indicación. (14 votos por 
la negativa, 3 por la afirmativa y 7 
pareos) . 

El señor SECRET ARIO.-Indicación de 
los mismos señores Senadores, para agre
gar el siguiente artículo nuevo: 

"El Servicio de Seguro Social deberá 
dictar normas para que la asignación fa
miliar de Jos obreros agrícolas se pague 
directamente a ellos o a sus cónyuges, den
tro de los primeros quiñce días de cada 
mes". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-~sta indicación 
originaría toda suerte de trastornos en el 
Servicio de Seguro Social, como lo explicó 
su director en las Comisiones Unidas, pues 

dicha institución carece de la organización 
administrativa adecuada que le permita 
hacer el pago directamente al benefi,dario. 
En la actualidad, para cancelar la asigna
ción se utiliza el mecanismo de la compen
sación con los patrones. 

Imponer esta obligación implicaría ha
cer incurrir al Servicio en un desembolso 
no previsto. 

Una disposición expresa de la ley 13.305 
faculta al Servicio de Seguro Social para 
pagar directamente al obrero la asigna
ción, en aquellos casos en que pudieran co
meterse abusos. Tal precepto ha estado 
operando cuando ha habido recláÍnaciones. 
Además, el Gobierno tiene en estudio un 
proyecto mediante el cual se cambia todo 
el mecanismo de cobro de imposiciones y 
pago de asignación familiar. Dicha inicia
tiva aborda el problema en forma integral 
y le dará solución adecuada. 

Pero en la forma como está planteada 
la indicación, ésta será inoperante, creará 
un gravamen al Servicio y lo colocará en 
la imposibilidad de hacer los pagos. 

El señor QUINTEROS.-Aunque no ten
go derecho a votar, pues estoy pareado
con el Honorable señor Faivovich, quiero 
decir dos palabras sobre esta indicación. 

He podido comprobar personalmente,. 
por lo menos en la provincia de Santiago,. 
cómo los patrones agrícolas' burlan el pa
go de la asignación familiar. Y para que 
no se crea que estoy hablando en términos 
generales y divagando, citaré casos con
cretos. 

En Melipilla, en un fundo de propiedad 
del actual gobernador de ese departamen
to -no es trabajado por él, de manera que 
no lo hago responsable de lo que allí pa
sa-, nos costó más de seis meSes de es"' 
fuerzos conseguir que el arrendatario del 
predio pagara la asignación familiar a sus 
obreros, a pesar de que contamos con la 
cooperación del propio Director General 
del Servicio de Seguro Social y de las au
toridades del Trabajo. ¿ Qué había pasa
do? ¿ Qué ocurre a menudo, señores Sena
dores? Que el patrón, sencillamente, hace 
firmar un documento al obrero agrícola,. 
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en el que éste certifica hab~r recibido la 
,asignación familiar. Luego guarda el di
nero y no lo entrega al trabajador. En 
aquel caso, se consiguió el pago gracias al 
esfuerzo del Director del Servicio, quien, 
inclusive, dispuso el traslado del funciona
rio de Melipilla que estaba favoreciendo 
esta burla incalificable. 

Este caso lo he citado con sus detalles 
para demostrar que no estoy divagando. 
Abusos semejantes son cometidos en toda 
la provincia por patrones inescrupuloso's, y 
también a lo largo de todo Chile .. Y como 
el obrero agrícola no está en condiciones de 
discutir con su patrón, sencillamente fir
ma la planilla o el recibo en que acredita 
haber recibido la asignación familiar. 

El problema se suscita después, cuando 
el trabajador se queja ante algún parla-' 
mentario; pero ya nada se puede hacer, 
pues ha firmado el documento correspon
diente. 

El señor Ministro debe de conocer muy 
.de cerca estos problemas. Seguramente sa
be que se está burlando con bastante fre
cuencia el pago de las asignaciones fami
liares; que muchos patrones agrícolas tra
bajan con el dinero de los obreros, pues de
moran a veces años en entregarles esos 
beneficios ,o nó lo haoen nunca. 

La indicación, en consecuencia, tiene por 
finalidad que' el propio beneficiario, el 
dueño de la asignación familiar, pueda re
.cibirla directamente. 

El señor GONZALEZ MAUARI.AJGA.
Esta materia se discutió en forma extensa 
en las Comisiones unidas de Agricultura y 
de Hacienda. Más aún, me empeñé en inte
rrogar al Director General del Servicio de 
Seguro Social acerca de denuncias como la 
formulada por Su Señoría. Dicho funciona
rio declaró haber enviado una comisión es
pecial a inspeccionar el cumplimiento de 
tales obligaciones en las provincias de Col
chagua y O'Higgins, la cual comprobó en 
el terreno mismo que no había motivo al
guno de queja, salvo una excepción, que 
no puede considerarse la regla. 

El señor QUINTEROS.-Excepción que 
coincide con el caso citado por mí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hizo presente, además, que si el Servicio 
de Seguro Social es.obligado, por ley, a pa
gar directamente a los asegurados el bene
ficio de la asignación familiar, tendrá que 
aumentar en forma considerable su perso
nal, pues, administrativamente hablando, 
ahora no está en condiciones de hacerlo. 

Deseo continuar colaborando en este 
proceso, pues quejas como éstas se han for
mulado muchas veces y subsiste un esta
do de desconfianza general. Me atrevo, 
pues, a pedir se dirija oficio al Servicio de 
Seguro, transcribiéndole las observaciones 
del Honorable señor Quinteros respecto de 
las denuncias por incumplimiento de la ley, 
en Melipilla, para ver si hay algo que co-
rregir. , 

El señor QUINTEROS.-PUedo propor
cional' el nombre del patrón .. 

-:Se anuncia el envío del oficio, en n01n
bre del señor Senador, im conformidad con 
el Reglamento. 

El señor IBAÑEZ.-En numerosas opor
tunidades, el Partido Socialista y sus re
presentantes en esta corporación han de
núnciado hechos similares a los referidos 
por el Honorable señOr Quinteros. En ta
les ocasiones, he expresado mi deseo de 
participar en la aprobación de cualquiera 
norma legal tendiente a hacer más efectivo 
el pago del beneficio de la asignación fa
miliar. Por tanto, concurrí con sumo agra
do al acuerdo adoptado en las Comisiones 
Unidas que estudiaron el proyecto, en or
den a hacer aplicables las disposiciones de 
la ley de Seguridad Interior del Estado a 
los patrones que no cumplan con las dis
posiciones vigentes sobre la materia. Por 
curiosa coincidencia, estuvimos de acuer
do el Honorable señor Palacios y el que ha

.bla. 
El señor PALACIOS. - ¡Sí, camara

da ... ! 
El señor LBAÑEZ. - Finalmente, se 

aprobó un artículo que establece instru
mentos muy efic.aees para que la asigna
ción familiar sea cobrada por los traba
jadores agrícolas. 

En consecuencia, la indicación propues-
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ta a la Sala carece totalmente de objeto, 
después del artículo de ÜI. ley que acaba
mos de aprobar en la mañana. 

El señor AHUMADA.-Hay un hecho 
cierto, frente a esta situación. 

N o sé si el procedimiento señalado por 
algunos señores Senadores podrá corre
gir los graves defectos existentes en la 
práctica; pero me llama mucho la aten
ción el informe del director del Servicio 
de Seguro Social, en el cual expresa que, 
en una conversación con obreros agríco
las de las provincias de O'Higgins y Col
chagua, no se le formúló reclamo alguno 
sobre retenciones indebidas o -lo que 
{)CUrr'8 a veces- sustracciones de la asig
nación familiar. 

Me llama la atención, porque está en ab
soluta discrepancia con un informe que 
leí en esta Corporación, cuando intervine 
en la discusión general del proyecto de 
reforma agraria. Me refiero a un estudio 
del Departamento de Economía del Mi
nisterIO de Agricultura, relativo a las 
condiciones especiales del campesinado en 
el departamento de San Vicente de Ta
gua-Tagua, de la provincia de O'Higgins. 
Una de las conclusiones de ese informe 
técnico, que es oficial de este Gobierno, 
menciona la retención indebida de asig
naciones familiares. 

Por esto, apruebo cualquier procedi
miento tendiente a evitar estos hechos 
dolosos -por no emplear otro adjetivo, 
señor Presidente, porque la verdad es que 
son hechos gravisimos-, que despresti
gian a la clase patronal de Chile. 

Para evitar la sustracción de asigna
ciones famirliares, votaré afirmativamen
te la indicación de los señores Senadores. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y, Previsión Social) .-En el artículo 
45, ya aprobado, se establece que "el Pre
sidente d'8 la República podrá dictar nor
mas sobre salarios agrícolas y asignación 
familiar y para hacer más eficaz el sis
tema de percepción de esta última, pu-

diendo establecer procedimientos de apre
mio personal con intervención judida!." 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Intervención 
romántica! . 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Tuve oportu
nidad de sugerir esta indicación, porque 
en el proyecto de ley del Ejecutivo, que 
mencioné hace un momento, sobre cobro 
de imposiciones y mejoramiento en el pa
go de las asignaciones familiares, hemos 
pensado establecer un procedimiento de 
apremio personal, similar al consignado 
para el cobro de las pensiones alimenti
cias. Vale decir que, cuando no se entre
gue la asignación familiar respectiva, se 
aplique el apremio personal, con prisión, 
al infractor. El Gobierno tiene el propó
sito de sancionar con severidad a todos 
aquellos agricultores que retenganinde
bi>damente la asignación familiar. Pero 
la indicación de los Honorables Senadores 
dispone que el pago de' aquélla deberá 
h'acer lo directamente el Servicio de Se
guro Social, dentro de los quince prime
ros días de cada mes, y esto es lo que 
objeta el Ejecutivo. 

En efecto, la indicación creará un pro
cedimiento muy engorroso. Por tratar de 
sancionar a unos pocos agricultores que 
no cumplen con las ,leyes, se creará un 
proceso administrativo que dificultará el 
pago de las asignaciones. El mecanismo 
de la compensación opera bien la inmensa 
.mayoría de las veces. Las infracciones 
cometidas en casos aislados por algunos 
agricultores deben ser severamente san
cionadas; pero no procede establecer un 
organismo burocrático que perjudique la 
recepción oportuna de las asignaciones. 

El señor AHUMADA.-¿ Puedo conti
nuar, señor Presidente? Le concedí una 
interrupción al señor Ministro. 

Hechos de tanta gravedad están suce
di-endo con mayor frecuencia de la que 
tenemos conocimiento los parlamentarios 
o las autoridades del Servicio de Seguro 
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Social, porque el campesino, atemorizado, 
no hace la denuncia. 

El señor QUINTEROS.-Claro. 
EJ señor AHUMADA.-Frente al te

mor del despido, no hace la denuncia. 
Acabo' de visita:r una comuna esencial

mente agrícola del d~parta.mento de Gau
policán. He visto llegar a los campesinos, 
en grupos, en condiciones que nos hacen 
sentir por ellos un hondo sentimiento de 
solidaridad humana, a decirme, por ejem
plo -caso concreto, la Hadenda Malloa-, 
que un señor arrendatario, cuyo nombre 
no recuerdo, desde hace dos meses no les 
paga los salarios y les retiene las asigna
ciones familiares. 

~sí como éste, hay cientos más de pa
trones que no cumplen con sus obligacio
nes, no diré legales, sino cristianas, por
que se dicen cristianos. 

Frente a estos hechos, el legislador de
be adoptar alguna medida, para ayudar 
a esa gente, que no tiene protección de 
ninguna especie. Por eso, no obstante lo 
engorroso que resulta el procedimiento 
propuesto, si el señor Ministro no sugie
re algo mejor, votaré afirmativamente. 

El señor P .A.LACIOS.-Aparte las ra
zones muy certeras dadas por el Honora
ble señor Ahumada, en ol.,den a que aun 
cua.ndo el campesino disponga de acciones 
penales para compeler al patrón al pago 
de las asignaciones, se abstendrá de ha
cerlo, por temor a las represalias, hay 
otra que incide en lo que observaba el 
Honorable señor Ibáñez. 

Es cierto que en las Comisiones se apro
bó, por unanimidad, la idea de facultar 
al' propio afectad~, a las autoridades del 
Trabajo y a, las del Servicio de Seguro 
Social, para iniciar acción criminal con
tra aquellos patrones que retienen inde
bidamente, más allá de los plazos legales, 
el pago de los salarios, imposiciones o 
asignaciones familiares. El Honorable se
ñor Ibáñez señaló que, a su juicio, por 
esta vía compulsiva s,e podría obtener los 
mismos respltados perseguidos con la dis
posición en debate. 

A nosotros; no obstante, no nos parece. 
acertado ese criterio unilateral con que 
se enfoca el problema. TRil procedimiento 
sería lo mismo que si, con relación a to
dos loo delitos que, aparte constituir una 
infracción legal, significan también una 
falta- de orden moral, nos conformáramos 
con establecer las sanciones en el código 
respectivo y dijéramos que 00 es necesa
rio enseñar a los jóvenes, en los liceos, 
que no deben deJ.inquir, ya que ésa es 
una materia sancionada por ,la ley. No nos: 
conforma el que se pene a la gente, ya 
que no se trata de crear trampas; lo que 
nos preocupa es busca'r los medios ra
cionales que nos lleven a obtener el cum
plimiento de la ley. 

Por eso, estimamos que el Servicio de 
Seguro Social debe disponer las medidas 
conducentes a tal objetivo, sean ellas en
gorrosas o costosas. Es necesario buscar 
una solución, pues con esta excusa nos 
estamos absteniendo de tomar una serie 
de medidas ,provechosas para el obrero y 
el campesino. 

Por la ingenuidad y el candor que re
vela, me parece extraordinario el informe 
del Director del Servicio de Seguro So
cial. Sin ningún propósito de agitación 
política, estamos reuniendo casos de in-, 
fracciones como las señaladas. Lo hace
mos en la diaria confrontación con la gen
te a la eua,l más genuinamente represen
tamos, sobre todo en la zona de Bío-Bío, 
Malleco y Cautín. San numerosos los cam
pesinos que abordan al parlamentario pa
ra quejarse de que el patrón estafa al 
obrero -así' lo califican ellos, y en el 
fondo, es una estarfa- al hacerlo suscri
bir un documento o poner en él la impre
sión digital, para acreditar que ha reci
bido ,con:florme el valor de la asignación 
familiar. Y después opera la compensa
ción con el Servicio. Al cabo de 15, 20, 
30 ó 60 días,' cuando el obrero pide al 
patrón que le pague la asignación, éste le 
responde: "Si ya firmaste. Ya estás pa
gado". 

La afirmación que hago no es dema-
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goglca, pues co.rrespo.nde a la realidad. 
Lo. digo., po.rque Co.no.ZCo. perso.nalmente 
lo.s hechos. Si se me pide dar no.mbres, 
puedo. entregar una lista, po.r lo. menos 
en lo. relativo. a las provincias que repre
.sento. 

La fiscalización realizada por el Servi
cio. de Seguro. So.cial es ineficaz, porque 
lo.s funcio.nario.s nO. la ha·cen en fo.rma 
adecuada. Además, po.r su co.ndición hu
mana, el funcio.nario. cede ante las múl
tipl·es tentacio.nes y halago.s que le hacen 
lo.s dueños de fundo. cuando. van a cumplir 
su misión. Buenas camas, atención esme
rada, buen vino., excelente comida, loco.
moción adecuada, destruyen la resisten
cia del inspecto.r, quien t·ermina dando. in-
fo.rmes favorables. ' 

Po.r las co.nsideracio.nes expuestas, 
creemo.s indispensable entregar al Servi
cio. de Seguro. So.cial esta herramienta. 

El seño.r Ministro. dice que el Go.bierno. 
estudia un procedimiento. cqmpulsivo. de 
·o.rden penal. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Lo. mismo. di
jero.n antes.'-

El seño.r P ALACIOS.-No es una idea 
·nueva. Ya fue incorpo.rada en la ley de 
Seguridad Interio.r del Estado., .po.r ini
ciativa del Senado.r que habla, y co.stó 
mucho. aprobarla. 

,Digo. que Co.stó mucho. pata que se acep., 
tara en la fo.rma de apremio. perso.nal, 
como está co.nfigurada. Hubo. el pro.pósito. 
de hacerlo. co.mo. la comisión de un delito, 
pero. se transfo.rmó en una f()rma de apre
mio., tanto. que el patrónque ha incurrido. 
en alguno. de estos delito.s, una vez cu
bierto. el valo.r de las asignacio.nes que re
tenía indebidamente; o. las impo.sicio.nes, 
es sobreseído. definitivamente en la causa. 

Po.r estas razones, mantenemo.s el cri
i,erio. de vo.tar en favo.r de la indicación. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En vo.tación la indicación. 

-(Durante la votaJci6n). 
El seño.r CONTRERAS (don Víctor). 

- Voy a fundar el voto. 
Votaremos a. favor de la indicación, 

pues no. nos satisface el procedimiento. vi
gente para el pago de las asignacio.nes 
familiares. En verdad, el dueño. del fun
do., o el agricultor, ordena a sus obreros 
firmar las planillas de pago. de aquéllas 
y luego, con lo.s mismos valores, cancela 
las imposiciones al Servicio de Seguro. 
So.cial. 

A nuestro. juicio., las asignaciones fa
miliares deben pagarse, directamente po.r 
es·e servicio. a los campesino.s o a sus cón
yuges, tal co.mo ocurre en el caso. de lOs 
jubilados, quienes concurren mensualmen
te a las ofkinas de dicho organismo. a 
retirar el valor de sus pensiones. 

Vo.to. que sí. 
El s·eñor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Me permite, seño.r Presidente? Seré 
muy breve. 

En realidad, no me preocupa el aspecto. 
particular enfo.cado por lo.s seño.res S·ena
do.res; pero., con relación a lo diclro por 
el Ho.no.rable seño.r Palacio.s, sería útil 
pagar la asignación familiar a alguno. de 
los parientes del obrero., a fin de evitar a 
éste la pérdida de tiempo. que le significa 
-el cobro de ese beneficio. Debería ser el 
cónyuge quien lo. percibiera~ 

El seño.r P ALACIOS.-Eso. se subsana 
co.n una auto.rización. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-A mi modo de ver, tal medida. podría 
ado.ptarse po.r la vía administrativa. 
. Vo.to. que no.. 

El seño.r IBAÑEZ.-Voto. a favo.r todo 
lo que signifique facilitar el pago. de la 
asignaeión familiar a los obrero.s agríco
las; sin embargo, tengo. fundado.smo.ti
Vo.S para so.stener que, según la· indica
ción, dicho pago. no. se sim,plificará, sino 
que se verá entorpecido.. 

Por eso, voto que no. 
-Se rechaza la indicación (11 votos 

por la negativa, 3 por la afirmativa, y 6 
pareos) . 

El seño.r· SECRETARIO.- Indicación 
renovada por ·los mismos seño.res Senado
res para agregar el siguiente artículo': 

"En las expro.piacio.nes que se ef~c~úe:l' 

\ 
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con arreglo a las disposiciones de esta ley, 
el valor del sueldo se ajustará sobre la 
base del avalúo fiscal aumentado en un 
10%, y el valor de las instalaciones, edi
ficios y habilitaciones se determinará y 
pagará por el valor de tasación que acuer
de la Corporación de la Reforma Agra
ria". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Mesa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 101 del Reglamento y en el 
artículo 10, NQ 10, de la Constitución Po
lítica, declara improcedente la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
renovada pór los mismos señores Senado
res para agregar el siguiente artículo: 

"A contar de' la vigencia de la presen
te ley, ningún inquilino, mediero u obre
ro' agrícola que resida en el fundo del pa
trón, podrá ser despedido sino por las 
causales de los núm-eros 6Q, 7Q y llQ del 
artículo 9Q del Código del Trabajo. 

"El patrón que fuera de los casos pre
vistos en el inciso precedente ponga tér
mino a los servicios de sus obreros, in- . 
quilinos o medieros, abonará una indem
nización extr~ordinaria de quince días de 
salario por cada año de servicio." 

-Se rechaz:m (11 votos por la nego,ti
vo" 2 por la afirmativ.a y 8 pareos). 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
renovada ·por los mismos señores Senado
res para establecer el siguiente artículo: 

"A contar de la vigencia de la presente. 
ley las imposiciones al Servicio de Segu
ro Social se harán sobre el monto del sa
lario total que perciban los obreros agrí
colas, aunque exceda del salario mínimo 
campesino" . 

El señor CONTRERAS (don. Víctor). 
-Deseamos reafirmar las observaciones 
que hicimos al discutirse el' artículo que 
se refiere a los obreros magallánicos. 

Al mismo tiempo, aprovechando la pre
sencia del señor Ministro del Trabajo, es 
interesante dar a conocer algunos ante
cedentes sobre lo que está ocurriendo con el 
pago de imposiciones al Servicio de Se-

guro Social p"or parte de una enorme can
tidad de propietarios de la tierra y, fun
damentalmente, de los industriales. 

Tengo en mi poder una lista de pátro
nes, en especial de la provincia de Ataca
ma, que están debiendo cientos d·e millo
nes de pesos por concepto de impo~ic;ones 
de previsión de sus obreros. Aparte no 
pagarles sobre el total ganarlo por los 
asalariados, lo están haciendo sobre la ba
se de 1.120 pesos, en circunstancias de 
que la remuneración de los trabajadores 
industriales es de 276 pesos diarios. 

Esp-ero que las normas que autorizan, 
además de los funcionarios de la Inspec
ción del Trabajo, a los presidentes de 
los sindicatos y a las autoridades del Ser
vicio de Seguro Social para denunciar a 
los infractores de la obligación de pagar 
las imposiciones, permitan también cas
tigarlos. 

En Tarapacá, existe desde hace dos años 
una deuda por este rubro, de parte del 
propietario de la compañía Santa Rosa 
de Huara, que afecta a 480 obreros, sin 
que hasta la fecha se haya obtenido su 
cancelación. Esto ha privado a muchos 
asalariados de la posibilidad de jubilar, 
no obstante haber trabajado una vida en
terá. 

Termino reiterando la conveniencia de 
aprobar la indicación, a fin de que las 
imposiciones se paguen sobre el salario 
total del obrero agrícola. 

-Se recha·za (11 votos contra 3 y 5 
pareos.). 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
formulada por los mismos señores Sena
dores, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Suprímeseel artículo 431, del Título 
IV, del libro 111, del Código del Trabajo". 

-(Durante la votación). 
El señor AHUMADA.-· Deseo fundar 

mi voto. 
La última convención de mi partido 

acordó facilitar el proceso de sindicación 
de los campesinos, pues se estimó que ellos 



SESION 34l¡t, EN 9 DE AGOSTO DE 1962 2489 

deben tener iguales oportunidades que los 
obreros industriales respecto de la orga
nización sindical. 

En cumplimiento de ese acuerdo, voto 
que sí. 

-Se rechaza la indicaci6n (8 'Votos cO'Yt
tra 6 11 5 pMeos). 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
renovada por los mismos señores Senado
res para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Condónase el 50 % de lag contribucio
nes de Bienes Raíces que al 31 de diciem
bre de 1961 estaban adeudando los pro
pietarios de predios cuyo avalúo fiscal no 
exceda de EQ 2.000. Condónase igualmen
te, los intereses, multas y sanciones que 
correspondan a dicho 50 %. 

Lo dispuesto en el inciso precedente no 
dará derecho a impetrar la devolución de 
las contribuciones que hubieran sido pa
gadas con posterioridad a la fecha indi
.cada". 

El señor IBA~EZ.- Entiendo que es 
improcedente, pues condona el pago de 
{!ontribuciones. . 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Podría haberse referido a los intereses y 
las multas. 

El señor P ABLO.~ El Honorable se
ñor Ibáñez no debe olvidar que, hace una 
s~mana, aprobamos \In proyecto que exi
me del pago de contribuciones a religio
sas de Aconcagua. 

El señor IBA~EZ.- Pero no se refería 
'8 contribuciones cuyos pagos están pen
dientes., 

-(Durarnte la'Votaci6n). 
El señor LARRAIN.- Es inconvenien

te el· sistema de aprobar cada cierto tiem
po proyectos sobre condonación de impue :
tos adeudados, pues desmoraliza al contri
buyente cumplidor de todas sus obligacio
nes para con el Fisco. 

Además, me parece injusto otorgar el 
beneficio a las propiedades tanto urbanas 
como rurales cuyo avalúo sea inferior a 
dos mil escudos. En efecto, se puede favo
recer" en esta forma, a dueños de varios 

predios con avalúos individuales inferiores 
a dicha suma, pero de un valor, en conjun
to, muy superior al de muchos de aquellos 
inmuebles excluidos del sistema en razón 
de su avalúo. 

Por último, la indicación está mal es
tudiada, es injusta e inconveniente. 

Voto que no. 
El señor SECRETARIO.- Re81iltado 

de la voWci6n: 7 .votos por la afirmativa, 
7 por la negativa y 6 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Se va a rei>etir la votación. 

- (Durante la 'l.,otaci6n). 
El señor AMUN A TEG UI.- ¿ N o po

dría redactarse en otros términos? 
El señor SECRETARIO.'- Ya no, se

ñor Senador. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización).- La indi~ción 
comprende no solamente los predios rústi
cos, sino también la propiedad urbana de 
avalúo inferior a dos mil escudos . 

El señor LARRAIN.- O sea, casi to
das las propiedades del país. 

El señor FREI.- No puedo votar, por 
estar pareado; pero debo manifestar mi 
desacuerdo con la indicación renovada. 
Por lo demás, siempre he sido enemigo de 
todas las €xcepciones legales tendientes a 
condonar intereses, multas y pago de con
tribuciones. 

En este caso, aparte las consideraciones 
expuestas, se advierte que su redacción se 
prestaría a muchas interpretaciones y 
abusos. Si el objeto de la indicación era 
beneficiar a un grupo de pequeños agri
cultores, pudo haberse formulado en otros 
términos, por cuanto, en los actuales, 
también favorece a otras personas. 

Las normas liberatorias de obligaciones 
tributarias son perniciosas, además, por 
su efecto desmoralizador sobre los contri
buyentes que pagan oportunamente, pues 
los dej an en situación de inferioridad res
pecto de los incumplidores. 

Reitero que siempre he defendido y 
mantenido esta línea en el Senado. 

Lamento 1).0 poder votar. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En vista de las ideas expuestas durante 
el debate, rectifico mi voto. 

Voto que no. 
El señor VON MüHLENBROCK. 

N o había reparado en que la proyectada 
condonación de contribuciones adeudadas 
incluía las propiedades urbanas. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (10 votos 

por la negativa, 4 por la afirmativa y 6 
pareos) . 

El señor SECRET ARIO.- Indicación 
de los mismos señores Senadores para es
tablecer el siguiente artículo nuevo: 

"En las explotadones agrícolas someti
das al régimen de mediería las semillas 
y abonos . serán de cargo del patrón". 

-Se reckaza (12 votos por la negativa; 
2 por la afirmativa y 6 pareos). 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
renovada por los Honorables señores Van 
Mühlenbrock, Curti, Wachholtz, Correa, 
Zepeda, Enríquez, Alessandri, don Fer
nando, Larraín, J a ramillo, Torres y Se
púlveda, para agregar diversos artículos 
nuevos. 

-El texto de las dispoSliciones es el si
g~dente: 

"Artículo (A) .-Créase la Corporación 
de Tierras de Aisén, organismo con perso
nalidad jurídica; con jurisdicción exclu
sivasobre la provincia de Aisén y sobre 
el departamento de Palena de la provin
cia de Chiloé, que integrarán los siguien
tes miembros: 

1 Q-El Intendente de la provincia de 
Aisén, quien la presidirá: 

2Q-El Director de Agricultura y Pes
ca y el Director de Tierras y Bienes Na
cionales, cada uno con facultad de dele
gar su representación en fundonarios de 
su dependencia radicados en la provincia 
de Aisén. Si la Corporación de la Refor
ma Agraria estableciere colonias en la 
provincia de Aisén o en el departamento 
de Palena, también formará parte de la 
Corporación el Vicepresidente Ejecutivo 

de la Institución, con igual facultad de 
delegar; 

3Q-Un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción, y 

49-Tres representantes de la Organi
zación Ganadera Agrícola Austral. 

Los miembros de la Corporación desem
peñarán sus cargos ad honorem. Aquellos 
que no desempeñan funciones administra
tivas, permanecerán tres años en sus car-
gos y no podrán ser reelegidos. 

La Corporación podra 'sesionar con cin
co de sus miembros, a lo menos, y sus:, 
acuerdos se adoptarán por mayoría de: 
votos. 

En caso de empate, la resolución res
pectiva quedará para la sesión siguiente,. 
y, si en ésta se repitiera en empate, de
cidirá el voto de quien presida la sesión". 

"ArUculo (B) .-La Corporadón de Tie
rras de Aisén tendrá las siguientes fun
ciones y atribuciones: 

a) Informar al Presidente de la Repú
blica sobre la idoneidad de los adquirentes; 
de tierras fiscales a título oneroso. 

b) Formar anualmente su Presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por intermedio> 
del Ministerio de Tierras y Cqlonización. 
El Presupuesto de la N aCión consultará 
las sumas globales necesarias para los gas.,. 
tos de funcionamiento de la Corporación 
de Tierras de Aisén, y 

c) Desiguar su Secretario y demás per
sonal que sea necesario, los cuales tendrán 
la calidad jurídica de empleados particu
lares. Por concento de remuneraciones de 
este personal, no podrá pagar mensual
mente una suma superior, en total, a seis 
sueldos vitales mensuales que rijan para 
los empleados particulares del departa-
mento de Aisén, más las imposiciones res-
pedivas" . 

"Artículo (C) .-Facúltase al President~ 
de la República para conceder títulos gra
tuitos de dominio sobre hijuelas rurales 
en terrenos fiscales ubicados en la provin
cia de Aisén y en el departamento de Pa-
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lena, a las personas naturales chilenas que, 
.a la fecha de publicación de la presente 
ley, los ocupen o cultiven o sean sus arren
datarios, y siempre que la superficie de 
la hijuela no exceda de 600 hectáreas, más 
.50 hectáraes por cada hijo vivo legítimo 
o natural, de uno u otro sexo. En la co
muna de Baker de la provincia de Aisén 
el título que se concede a los ocupantes 
podrá comprender hasta una unidad eco
nómica. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
en dominio, a personas jurídicas chilenas 
que no persigan fines: de lucro, hijuelas 
hasta de 600 hectáreas a fin de que las 
destinen a sus labores de interés social. 
La superficie podrá aumentarse hasta una 
unidad económica, siempre que las perso
nas jurídicas ocupen los terrenos fiscales 
con anterioridad al 1 Q de enero de 1962. 

Igualmente, autorizase al Presidente de 
la Re;pública para transferir gratuita
mente en dominio a personas naturales, o 
a personas jurídicas chilenas o extranj e
ras que no persigan fines de lucro, sitios, 
quintas o chacras fiscales ubicadas en la 
provincia de Aisén o en el departamento 
de Palena, siempre que los planos se en
cuentren debidamente aprobados. Será 
aplicable a las concesiones de sitios lo dIS
puesto en el D.F.L. NQ 165, de 1960. La 
extensión máxima· que pueda asignarse a 
cada quinta o chacra será detenninada 
para cada población por Decreto Supremo. 

El Presidente de la República establece
rá las demá.s condiciones y requisitos para 
otorgar las concesiones a que se refieren 
los incisos anteriores; las prohibiciones 
para adquirir; el procedimiento y forma de 
conferirlas; la manera de probar la ocu
pación y cultivo; el derecho a agregar la 
ocupación de los antecesores y la forma 
<de dar por establecida en este caso la su
cesión por causa de muerte; las causales 
y procedimientos para declarar la cadu
.cidad de los títulos; las prohibiciones de 
enajenar, de gravar, de celebrar actos y 
contratos y las medidas sobre embargos 

e indivisibilidad que afectaran a los terre
nos concedidos . 

"Artículo (D) .-Los arrendamientos de 
tierras fiscales ubicados en la provincia 
de Aisén o en el departamento de Palena 
se regirán por lo dispuesto en el D.F .L . 
NQ 336, ,de 1953 y sus modificaciones. Sin 
embargo, no será aplicable al arrenda
miento de terrenos rurales lo establecido 
en el artículo 17 de ese texto legal. Estos 
arrendamientos se otorgarán sólo a per
sonas naturales y por selección de los inte
resados en la fonna que detennine el Pre
sidente de la República, pudiendo excep
cionar de este régimen a los actuales 
arrendatarios" . 

"Artículo (E) .-El Presidente de la 
República transferirá en venta directa a 
las personas naturales los lotes de terrenos 
rurales que arrienden al Fisco, ubicados 
en la provincia de Aisén y el departa
mento de Palena, hasta una unidad eco
nómica y siEmpre que cumplan con los re
quisitos que establezca el Reglamento. 

El Presidente de la República podrá 
transferir en venta directa terrenos fis
cales rurales ubicados en la provincia de 
Aisén y en el departamento de Palena, a 
quienes tuvieren concesiones o títulos gra
tuitos sobre superficies inferiores a" una 
unidad económica. Estas transferencias se 
harán solamente en lo necesario para com-
pletar en cada caso dicha unidad. . 

En el caso de concesionarios o propie
tarios de terrenos bajos denominados in
vernadas, que no constituyan una unidad 
económica, podrá también el Presidente 
de la República transferirles en venta di
recta terrenos de veranada, y viceversa, 
hastac<'lmpletar una unidad económica. 

El precio de venta de los terrenos fis
cales que se enajenen en confonnidad al 
presente artículo será detenninado por el 
Presidente de la República, previa tasación 
que separadamente deberán hacer las Di
recciones de Impuestos Internos y de Tie
rras y Bienes Nacionales, y no podrá ser 
inferior a la más baja de las tasaciones 
ni superior a la más alta. 
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El precio se pagará con un 10% al con
tado y el saldo en 20 anualidades iguales 
sucesivas. 

Cada cuota del saldo de precio será re
ajustable y devengará intereses. 

El Presidente de la República fijará los 
requisitos y prohibiciones para adquirir, 
las demás condiciones de las ventas, la 
forma de reajuste del saldo de precio, el 
monto y reajuste de los intereses, las ga~ 
rantías; las prohibiciones de enajenar, de 
.gravar, de celebrar actos y contratos y las 
medidas sobre embargos e indivisilidad 
que afectarán a los terrenos vendidos. 

En las ventas de terrenos fiscales ubi
cados en la provincia de Aisén y en el 
departamento de Palena que se efectúen 
en pública subasta, el Presidente de la 
República podrá aplicar las disposiciones 
contenidas en los incisos 5Q, 6Q Y 7Q del 
presente artículo". 

"Artículo (F) .El Presidente de la Re
pública podrá enajenar en venta directa 
y hasta una superficie, en cada caso de 
cien hectáreas, terrenos fiscales ubicados 
en la provincia de Aisén y en el depar
tamento de Palena, con el fin de que se 
destinen a la instalación de industrias pre
viamente aprobadas por la Dirección de 
Industria y Comercio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, o 
de la Dirección de Agricultura y Pesca, 
en su caso. 

El precio de venta y las demás condi
ciones de ellas las establecerá el Presi
dente de la República en el respectivo De
creto Supremo. 

En casos calificados el Presidente de la 
República podrá otorgar en dominio los 
terrenos a que se refiere el presente ar
tículo a titulo gratuito". 

"Artículo (G) .-Los inmuebles que se 
adquieran a título gratuito de acuerdo con 
el artículo C de la presente ley por un 
beneficiario casado bajo el régimen de so
ciedad conyugal, se considerarán pertene
cientes al haber de dicha sociedad" . 

"Artículo (H) .-Se entiende por uni
dad económica, para los efectos de lo dis-

... 

puesto en los artículos C y E de la pre
sente ley, la superficie necesaria de te
rreno que, dada su calidad, ubicación, cli
ma y demás características, racionalmente 
trabajada por el colono- y su familia, sea 
capaz de producir lo suficiente para pro
gresar en su explotación después de sub
venir a sus necesidades. 

El Reglamento determinará la capaci
dad máxima y mínima por zonas o re
giones, expresándolas en cabezas de ove
junos de esquila, o cabezas de ganado va
cuno adulto. En zonas o regiones suscep
tibles de cultivo agrícolas o de muy di
fícil apreciación en cuanto a capacidad ga
nadera podrá también expresarse en hec
táreas. 

La unidad económica podrá estar cons
tituida por terrenos no contiguos cuya ex
plotación se complemente". 

"Artículo (1) .-Los fondos que el Fisco 
obtenga como producido de las ventas, re
mates o arrendamientos de terrenos en la 
provincia de Aisén y en el departamento 
de Palena, deberán destinarse exclusiva
mente a inversiones de fomento y desarro
llo en esos territorios, en la forma que 10 
determine una ley especial". 

"Artículo (J) .-El Presidente de la Re
pública podrá fijar en un solo texto las 
disposiciones soJ::¡re concesión y venta de 
tierras fiscales ubicadas en la provincia 
de Aisén y en el departamento de Palena, 
contenidas en la presente ley y las demás 
normas vigentes sobre la materia, coordi
nándolas, sistematizándolas y agregando 
aquellos preceptos que, sin alterar lo or
denado por las leyes permitan su más ex
pedita aplicación. 

Podrá también el Presidente de la Re
pública establecer las disposiciones sobre 
concesión y venta en actual vigor que que
darán derogadas al fijar dicho texto, y 
las normas transitorias aplicables a las 
concesiones que se hubieran solicitado a 
la fecha de la presente ley". 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pi
do la palabra. 

Creo innecesario dar lectura a esta lar-
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ga indicación, que consta de diez artículos 
generales, pues estoy en condiciones de ex
plicar brevemente al Senado de qué se 
trata. 

En el ,proyecto despachado por la Cá
mara de Diputados, venía el artículo 22, 
propuesto por la representación parla
mentaria de las provincias de Llanquihue 
y Aisén. 

Ese artículo facultaba al Presidente de 
la República para: "dictar normas que 
permitan el otorgamiento de títulos gra
tuitos de dominio, de títulos provisorios, 
de títulos definitivos, de permisos de ocu
pación, de arrendamientos y la venta de 
terrenos fiscales en la provincia de Aisén 
yen, el departamento de Palena". 

Asimismo, lo faeultab~ para crear una 
Corporación de Tierras en Aisén, igual a 
la Corporación de Magallanes. 

En las Comisiones Unidas, se rechazó 
el artículo de la Cámara de Diputados, 
por estimarlo como una mera delegación 
de facultades, y por el antecedente pre
cioso de existir en esa Cámara un com
pleto proyecto de ley, presentado por el 
Ejecutivo, muy similar al que resolvió to
dos los problemas de tierras en MagaHa
nes. 

En estas circunstancias, los Senadores 
de las provincias australes recibimos la vi
sita de numerosas delegaciones. En el caso 
del Honorable señor Sepúlveda y, del que 
habla, especialmente de ocupantes y arren
datarios de tierras fiscales, quienes nos 
hideron presente que, desde el año 1963 
en adelante, comenzaban a vencer todos 
los contratos de arrendamiento de dichas 
tierras. N os manifestaron, además, que la 
dictación de la ley sobre tierras de Aisén 
ocupará el resto del año en curso y que 
el loteo por parte del Estado de esos te
rrenos demoraría un año más. En resu
men, que quedarían absolutamente sin res
guardo sus derechos, intereses y mejoras, 
y se verían así impedidos de materializar 
sus posibilidades de comprar algún pre
dio. 

En tales condiciones, previo un dete
nido estudio hecho por el Ministerio de 

Tierras y Colonización y una vez obtenido 
el patrocinio del Ejecutivo, el Honorable 
señor Sepúlveda y el que habla nos permi
timos incluir entre las indicaciones a la 
iniciativa en debate, el resumen -en diez 
artículos completos- del proyecto pen-· 
diente en la Cámara de Diputados. Repito: 
es un resumen completo, que satisface 
nuestros ;puntos de vista, resguarda los in
tereses de la provincia de Aisén y cuenta, 
no sólo conla aprobación, sino también con 
el patrocinio del Ejecutivo, en orden a 
crear otro organismo fiscal: la Corpora-
ción de Tierras de Aisén. ' 

De ahí que solicite del Honorable Sena
la aprobación de la indicación. Al votarla, 
se produjo dos veces empate en las Co
misiones Unidas ~inco votos contra 
cinco- Y, por lo tanto, debió ser recha
zada, según lo dispone el Reglamento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deploro mucho oponerme a la indicación 
renovada. 

Estamos despachando un proyecto de 
reforma agraria. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac
tamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Por qué, entonces, crear un instrumento 
núevo, la Corporación de Aisén, que ten
drá relación con una provincia puesta al 
margen de las normas señaladas en el 
proyecto de reforma agraria, al igual que 
la de Magallanes? Más todavía, cuando en 
la Cámara de Diputados existe un Men
saje, enviado hace dos meses, por el cuar 
se inicia un proyecto de ley destinado a 
legislar sobre otorgamiento de títulos de 
dominio, arrendamientos y compraventas 
de terrenos en Aisén y en el departamento' 
de Palena. Se trata de una iniciativa que' 
contiene nada menos que 60 artículos y, 
además, varias disposiciones transitorias; 
es decir, una verdadera codjficación. 

Ahora bien, me pregunto: ¿ por qué unir 
dos aspectos que no tienen ,relación di-· 
recta ni inmediata y condensar uno en diez 
artículos para incluirlo en el otro? 

Además, tengo a mano algunas obser-· 
vaciones recibidas de la Asociación de Ga-, 
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naderos de Coihaique, en las-que hace al
gunas reflexiones sobre el proyecto ac
tualmente en la Cámara de Diputados. 
Muy brevemente, para no ocupar dema
siado tiempo, quiero señalar que existe 
-entre los g~naderos verdadera alarma an
te la burocracia que el sistema traerá con
sigo, por ser ella la causa de que esté 
resultando inaplicable la ley sobre tierras 
{le Magallanes, proceso que -me parece
luego deberemos analizar. 

Desearía, en consecuencia, que estudiá
ramos una legislación como corresponde 
.a la Corporación, al Parlamento, en la 
-cual recogiéramos la experiencia de lo 
ocurrido en Magallanes y abordáramos 
realmente el caso de- Aisén, provincia de 
11 millones de hectáreas, con tierras de 
mucho porvenir, pero que requiere un 
tratamiento muy distinto en sus diversas 
regiones, como son Cisnes, el litoral, Ba
ker y otros: puntos. Por eso. me alarma que 
.en laSte proyecto, precipitadamente, con 
atropello del buen sentido -excúseme mi 
Honorable colega-, se pretenda introdu
<!ir una legislación especial en lo que cons
tituye una ley de orden general. 

Señor Presidente,me he referido con 
(lesagrado a la ley sobre tierras de Maga
llanes. En verdad, no estoy satisfecho espi
ritualmente, y debo decir por qué. 

Siempre quise, y ahora se me da la ra
zón, que en Magallanes no hubiese exis
tido el régimen de yenta. Lo estimo un 

'.error para el paí.s y para los loteros de 
la región. 

Como dije en su oportunidad ellos se . , 
.están descapitalizando. Tienen deudas por 
70, 80 millones de pesos o más. Están 
,embargados con ese gravamen de adqui
sición, en circunstancias de ser lo mejor 
para el Estado que lleguen a la tierra las 
personas más capacitadas para trabajarla 
J, en consecuencia, que logren obtener la 
mayor cantidad de lana y la mayor expor
tación de carne posible, porque el país re
clama y exige moneda dura. 

Pero, en vez de destinar sus recursos a 
mejorar sus campos, sU ganado, sus insta
laciones, los loteros deben ahora preocu-

parse, primero que todo, en atender al 
gravamen que representa la adquisición del 
suelo. 

En este aspecto, el Estado se convirtió 
en comerciante, en lugar de haberse colo
cado en la posición de estimulador de la 
creación de riqueza. 

El proceso es tan grave, que en la zona 
de Porvenir, en 126 lotes vendidos, hay 
más o menos 55 propietarios atrasados en 
el pago de la amortización y de los inte
reses. Muchos no podrán conservar su pro
piedad. Hay verdaderas tragedias con re
lación a este proceso. 

Más todavía: contrariamente al espíritu 
de la ley, se da el caso de acaparamiento 
de la explotación de la oveja, del ganado, 
por algunas per~onas que instalan sus 
animales en diversas estancias, en diver
sos lotes pertenecientes a otros, imposibi
litados de co_mprar su propio ganado, por 
obtener apenas lo indispensable para ha
cer frente a su deuda . 

Tal es el aspecto social, sumamente 
grave. 

Como el lotero no puede soportar tan 
cuantiosas responsabilidades pecuniarias, 
está empeñado ahora en aumentar su uni
dad económica. Ya no le satisfacen las 
2.500 hectáreas clásícas de la ley. Quiere 
4-.000 ó 5.000 hectáreas. Es decir, lo in
verso de lo que el Estado debió haber 
hecho: detener la subdivisión y facilitar 
el proceso económico a la población. . 

Deseo que recojamos esa experiencia 
para Aisén, por constituir ella, en cier
ta forma, un criterio . 

El problema, necesita un estudio, y el 
Ejecutivo lo inició -repito- al enviar 
el proyecto de ley sobre la materia a la 
Cámara de Diputados. 

De manera que hay en la zona una si
tuación particularísima. ¿ Por qué mez
clarla con las materias del proyecto? 

Estimo que los Poderes Públicos se hon
ran, se prestigian y se presentan en me
jores condiciones ante la opinión ciuda
dana cuando de su parte no hay precipita
ciones, sino sentido ecuánime para res
guardar los intereses que afectan a las di-
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versas entidades, grupos o sectores en que 
se divide la economía nacional: 

Me hago cargo de la situación de quie
nes preconizan el pronto despacho de una 
disposición como la propuesta. Cuando lle
gó el proyecto a la Cámara, sólo se auspi
ciaba el otorgamiento de facultades al Eje
cutivo, en un solo artículo, para hacer 10 
que quisiera. Felizmente, una gestión que 
detuvo todo lo relativo a la delegación de 
facultades, impidió que ese artíuclo pros
perara. Después, en las Co:misiones' Uni
das, cuando se pretendió reponerlo, hubo 
asentímiento para no incluirlo en el se
gundo informe. 

La sociedad a que he aludido, conocida 
con la sigla de SOGANA, en una l:lrga 
coml,micación, solicita dar participación 
en el proceso de la provincia de Aisén al 
Ministerio de Agricultura, en reemplazo 
del de Tierras y Colonización, por esti
mar que debe actuarse con sentido técni
co orientado hacia el mejor aprovecha
miento de la tierra. Es ese un cambio 
fundamental que no podemos desatender. 

En otra parte, expresa la SOGANA que 
considera improcedente e injustificada la 
secuela de gastos extraordinarios que in
volucrará la intervención de la Caja de 
Colonización Agrícola en Aisén, zona ex
clusivamente ganadera, salvo en aquellos 
lugares de clima privilegiado que permi
ten la producción agrícola. 

N o quiero leer la comunicación, para 
no ocupar demasiado tiempo, pero deseo 
lamentar la precipitación que se advierte. 

En cuanto al proyecto enviado a la Cá
mara por el Gobierno, éste bien puede de
clarar la urgencia, para que siga su tra
mitación normal, en bien suyo, de la pro
ducción y del futuro de la zona~ 

Es cuanto tenía que decir, señor Presi
dente. 

El señor SEPULVEDA.-Sólo deseo ex
presar que se incurre en grave error al 
sostener que las indicaciones destinadas a 
legislar sobre el régimen de tierras en Ai
sén y en el territorio de Palena no dicen 
relación al proyecto. A mi juicio, ellas la 
tienen en tal medida que, de no legislarse 

sobre el particular, habrá un vacío en el 
régimen de tierras en el país. Se trata de 
regiones donde precisamente hay más ur-
gencia en dictar normas al respecto, a fin 
de evitar la perpetuación de los privile
gios allí existentes. 

Esas indicaciones están muy bien estu
diadas y constituyen la síntesis jurídica, 
del proyecto presentado en la Cámara, ela
borado sobre la base de estudios del Mi
nisterio de Tierras y Colonización. La fi
nalidad de ellas es reemplazar el artículo-
22 de la iniciativa ahora en debate. Sin 
embargo, mañana la Cámara podría insis
tir en su criterio en cuanto a legislar en: 
forma más directa y a dejar entregados 
al ejecutivo sólo los aspectos reglamenta
rios del problema. 

Deseo dejar bien en claro que las dispo
sidones propuestas tienden a servir el in
terés general de la provincia, y en ningún 
caso a conservar privilegios o a favorecer 
a los ahora existentes. Estos habrían que
dado a muy buen recaudo si se hubiera 
aprobado una indicación -por fortuna re
chazada- conducente a establecer, mien
tras se legisla respecto de la ocupación 
de tierra en Aisén, la prórroga de los con
tratos de arrendamiento vigentes en di
cha provincia por un plazo de cinco años" 
a contar desde la fecha de la ley. 

Postergar la legislación sobre el pro
blema y aprobar una indicación como ésa 
-por desgracia, presentada por mi Ho
norable colega señor González Madaria
ga- significaría, en cambio, mantener 
esos privilegios por mucho tiempo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me peJ:1mite una breve interrupción, para 
contestarle, señor Senador? He sido alu
dido. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Só
lo .me restan escasos minutos del tiempo
que me concedió el Partido Conservador, 
y deseo aprovecharlos para dejar pública 
constancia de nuestra, actuación. 

El señor PALACIO S.-Nosotros cede
mos nuestro tiempo al Honorable señor 
González Madariaga. 

• 



• 

2496 DIARIO DE SESIONEIS DEL SENADO 

El señor. VON MüHLENBROCK.
En primer lugar, el Honorable señor Se
púlveda y el que habla hemos tenido co
mo objetivo primordial impedir, por todos 
los medios, que, al amparo del artículo 22 
aprobado por la Cámara, se prorroguen 
las concesiones de arrendamiento de gran
.des extensiones en la provincia de Aisén. 

En segundo término, deseo dejar clara
mente establecido que el señor Ministro de 
Tierras manifestó, en las Comisiones Uni
das, que por ningún motivo el Gobierno re
novará la concesión de esas grandes ex
tensiones en dicho territorio, que pasan de 
.doscientas ciricuenta mil hectáreás y que 
.comienzan a veneer el próximo año. 

Ese es nuestro objetivo al proponer dis
posiciones y al respaldar al Ejecutivo me
diante un cuerpo legal serio. 

En tercer lugar, estimamos que- el Se
nado debe asumir la responsabilidad ---€se 
ha sido el deseo de} Honorable señor Se
púlveda y del Senador que habla- de re
.chazar terminantemente la insistencia que 
la Cámara de Diputados podda acordar 
respecto del artículo 21. Yo señalo esa 
responsabilidad, que pesa sobre el Sena
do, y puntualizo que el objetivo de los Se
nadores liberales es defender los intereses 
fiscales, impedir la consumación o perpe
tuación de los grandes latifundios -como 
.explicó el Honorable señor Sepúlveda- y 
rechazar, si ella ocurriera, la insistencia 
de la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No era mi deseo alargar mucho el de
bate. Por eso, dividiré mi réplica en dos 
partes. , 

Me dirigiré primero al Honorable señor 
Sepúlveda, quien leyó la indicación formu
lada. 

Es difícil actuar con limpieza espiritual 
'€n el Senado y, en general, en política. Lo 
digo, por haber sido visitado pOr un gru
po numeroso de personas que vinieron des
de Aisén, a quienes, cuando hablamos del 
proyecto, les indiqué consultar a los de
más colegas de la agrupación. Les dije 
.que estimaba aceptable prorrogarles por 

dos, tres o cinco años los contratos actua
les, como manera de facjlitarles la obten
ción de créditos bancarios. Se trata de 
personas cuyos contratos terminan en uno 
o dos años más y a quienes limitan su cré
dito a ese plazo, y no de grandes empre
sas, pues sus contratos caducan en cinco 
años más. Lo afirmo, y pido a Sus Seño
rías que me rectifiquen si estoy equivoca
do, porque se trata de una aseveración 
que se ha lanzado ahora como un barro. 

Sostuve que esta reforma agraria es 
una ilusión y que se está mintiendo al proil 
cuando se dice que ella permitirá resolver 
el problema de Aisén. Es una reforma 
agraria sin financiamiento, que contiene 
ideas sólo de orden general, pero que ni 
siquiera enfoca el problema del latifundio 
ni incluye a éste en sus disposiciones, pa
ra subdividirlo. Ni siquierá interviene res
pecto de las sociedades civiles. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock 
. ha hecho presente que tenemos la prome

sa del señor Ministro de no renovar los 
contratos de las grandes empresas. Pero 
¿ de cuándo acá los Poderes Públicos viven 
de promesas que unos les hacen a los 
otros? ¿ Acaso no está la ley para obligar 
a los ciudadanos? ¿ Es acaso aceptable el 
sistema de dej ar todo en el aire para 
mantener las relaciones humanas en el 
país? 

La situación 'es totalmente distinta en 
Aisén. En uno o dos años más terminarán 
los contratos de las personas naturales. 
En cambio, los de las grandes empresas, 
fundamentalmente tres, caducarán dentro 
de cinco años. En la reforma agraria que 
analiza el Senado ni siquiera hemos podi
do incluir un artículo -en el cual insisti
mos- destinado a poner término a las 
concesiones de tierras a personas jurídi
c.as. Es indispensable hacerlo. 

En realidad, no sé cómo podremos ex
plicar ante la historia haber hecho la re
forma agraria y no haber impedido que 
una sola institución posea extensiones de 
un millón de hectáreas, o cien mil más en 
lá región de] Baker y aun. en Osorno . 
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Hoy día, la legislación moderna tiende 
a evitar esta "congelación" de la tierra, a 
subdividirla y a dar acceso a ella al ma
yor número de personas; a abaratar sus 
productos y aumentar su producción. Pero 
no acepta que la tierra sea instrumento 
de comercio. Eso no lo hemos logrado en 
la reforma agraria. j Y todavía me viene 
a decir el Honorable señor Sepúlveda que 
sus indicaciones relativas al régimen de 
tierras para A.isén encajan realmente en el 
proyecto en debate! Ni forzándolas mucho 
llegaríamos a empalmarlos. Este es un 
proyecto totalmente distinto de ellas. Tan

.to es así que el Ejecutivo ha enviado una 
ip.iciativa particular, con ótras ideas, hace 
muy poco tiempo, el 11 de abril pasado, 
¿uando ya estaba en su mente la reforma 
agraria. Si en ésta hubiese tenido cabida 
el proyecto para Aisén, lo habría incluido 
en ella. En cambio, ha tratado separada
mente el problema desde un comienzo. 

. Estimo que lo honorable, lo convenien
te para el país,/es que ese proyecto sea es
tudiado como corresponde. 

Además, ¿ por qué se produce este pro
ceso singular de no dar a los cinco Sena
dores que representamos a esas provincias 
participación directa en ese estudio? 
Tampoco en la Cámara los Diputados que 
tienen igual representación tuvieron opor
tunidad de pronunciarse sobre las indica
ciones. No las han analizado ni ,están. in
formados de ellas. ¿ Por qué, entoi~es, subs
traerlas al conocimiento de los represen
tantes legítimos de la zona ~ ¿ Por qué 
substraerlas al análisis de la opinión pú
blica e impedir su conocimiento lato, en 
detalle, como corresponde al estudio de un 
proyecto de ley? 

Esas interrogantes me hacen expresar 
cuanto he dicho y sostener la inconvenien
cia de aprobar las indicaciones formula

. das. 
Muchas gracias, Honorable señor Pala

Cios. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Me quedan escasos minutos, después de 
haber cedido parte de los que me co-

rresponden al Honorable señor González 
Madariaga, quien formuló interesantes ob
servaciones acerca de la indicación en de
bate. 

Estoy de acuerdo en que el problema 
relacionado con la propiedad en la provin
cia de Aisén no se puede discutir seria
mente en el curso de los' breves minutos 
que nos quedan. Sus habitantes no com
prenderían, en modo alguno, que esta alta 
Corporación resolviese de esta manera y 
sin conocer totalmente los antecedentes, 
una situación que se. arrastra desde 
antiguo. Aisén es una de las provín
ccias más abandonadas del país y, no 
obstante, cuenta con recursos económi
cos de enorme significación, no sólo en 
cuanto a ganadería, sino 4tmbién en mi
nería. Esta provincia puede ser un em
porio gigantesco de riquezas para el des
arrollo económico de la nación. Pero, si 
nosotros, en este momento y en forma ar
tificial, resolvemos problemas relaciona
dos con el futuro desarrollo económico de 
esa provincia, sin tomar en cuenta los an
tecedentes que justifican nuestra decisión, 
perturbaremos su desenvolvimiento y sa
crificaremos las legítimas expectativas de 
sus habitantes. 

En realidad, la proposición en debate 
nada tiene que ver con la reforma agra
ria~ Concuerdo en esto con el Honorable 
señor González Madariaga. Cuando más, 
se referiría a la subdivisión de la propiedad 
que permanece en manos del Fisco en 
aquella provincia, o sea, se autorizaría a 
la Corporación respectiva y al Presidente 
de la República para dividirla. Pero se 
trata de tierras valiosas, que no pueden 
dilapidarse en esta forma. Hacemos bien 
en el Senado al adoptar medidas encami
nadas a conservar en el patrimonio del 
Estado esas enormes riquezas de la pro
vincia de Aisén. 

Deseo dejar constancia de que somos 
contrarios a la renovación de las conce
siones de arrendamiento de las tres com
pañías principales que detentan gran par
te de las mejores tierras de la provincia 
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de Aisén. Y en su oportunidad apoyare
m,os las iniciativas tendientes a poner tér
mino definitivo a dichas concesiones. 

Por estas consideraciones, anunciamos 
nuestros votos negativos. 

El señor VON MüHLENBROCK.
El Honorable s~ñor Sepúlveda y el Sena
dor que habla hemos tenido una sola in
tención, y lo digo con orgullo: servir los 
superiores intereses de Aisén y oponernos, 
costare lo que costare, a la renovación, por 
la vía subrepticia que propone el artículo 
22 de la Cámara de Diputados, de las con
cesiones de las tierras en Aisén. Y lo ha
cemos, precisamente, defendiendo los inte
reses de los habitantes de esa provincia. 
La aprobación de aquel precepto por la 
Cámara de Diputados obligaría al Senado 
a reunir dos tercios para rechazar la in
sistencia de esa Corporación. Esto es lo 
que yo reclamo del Senado; el compromi
so moral de rechazar ese artículo si llega
re a esta sala. Y en subsidio, hemos pre
sentado, de acuerdo con el Ejecutivo, per
fectamente estudiado y COn su patrocinio, 
un cuerpo completo de disposiciones que 
resume el proyecto pendiente en la Cáma
ra. De manera que pedimos quede clara
mente especificado el compromiso moral 
del Senado en orden a desechar cualquier 
posible insistencia de la otra rama del 
Congreso en esta materia. 

Muchas gracias. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Esa proposición última del señor Sena
.dor la celebro 'mucho. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Esa es mi primera posición y también la 
última, como siempre la he tenido. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .---:-Comprendo que, 
por la fatiga producida al cabo de tan lar
go debate y por lo avanzado del tiempo, 
los señores Senadores no se hayan compe
netrado muy bien del contenido de la dis
posición. El Gobierno, lo primero que ha 
planteado es la clara conveniencia de no 
renovar en ningún caso el arrendamiento 
a las tres compañías que ho~ subsisten en 

Aisén. Esos arrendamientos vencen - en 
1965, en 1967 y en 1970. En los artículos 
propuestos por los Honorables señores Se
púlveda y Von Mühlenbrock, se precisa 
que no podrán los arrendamientos otor
garse sino a personas naturales. 

Tuve oportunidad en las Comisiones 
Unidas, a petición del señor Senador pa
trocinador de las indicaciones, de explicar 
brevemente en qué consiste el contenido 
de la disposición. En el fondo, se trata 
solamente de agilizar la legislación de Ai
sén permitiendo otorgar título gratuito a 
una cantidad de arrendatarios de superfi
cies de 600 hectáreas que hoy día no pue.,. 
den pasar al régimen de propiedad, a fin 
de poner término al sistema de concesio
nes gratuitas de la actual ley de Aisén en 
toda la provincia, excepto en la comuna del 
Baker. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Todo eso es una ley nueva. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización).- No s:e trata de 
darles 600' hectáreas, sino propiamente 
una unidad econóinica. Las demás dispo
siciones son exacto reflejo de lasconten i-

das en la ley magallánica. 
O sea, la tierra se arrendará sólo a per

sonas naturales, limitada a la unidad eco
nómica, y los arrendatarios tendrán dere
cho preferente para comprarla. 

Tal es, en síntesis, el contenido de es
tas disposiciones. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votaoión. 

-(Durante la vota.ción.). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Fun

daré. mi voto, en forma muy breve. 
El amplio debate promovido en torno 

de esta indicación me mueve a votar 
negativamente, aparte mi opinión perso
nal en el sentido de que no es el momen
to de cr,ear una serie de nuevas corpora
ciones, sino de robustecer la acción de las 
ya existentes, como la antigua Corpora
ción de Fomento de la Producción. 

Por otra parte, las explicaciones sumi
nistradas por el señor Ministro de Tierras 
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y Colonización me llevan al convencimien
to de que hay, en la actualidad, suficien
tes instrumentos jurídicos para resolver 
el problema. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (12 votos 

contra 6 y 1 pareo). 
El señor SECRETARIO.-Por último, 

corresponde votar una indicación suscrita 
por los Honorables señores Palacios, Salo
món Corbalán, Contreras Labarca, Luis 
Corvalán, Chelén, Barros, Víctor Contre
ras, Quinteros y Allende, por la cual pro-

ponen un artículo nuevo que introduce di
versás enmiendas al Código del Trabajo. 

El señor VIDELA LIRA (PresIdente). 
-Esta indicación fue declarada improce
dente por las Comisiones Unidas, por 10 
cual corr1espondería rechazarla. 

Rechazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.27. 

Alf1cmso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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